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CBM/ISM
SEDE ELECTRONICA 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA
ACTOS Y ACUERDOS MUNICIPALES

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 56 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y artículo 9º.3. de la Resolución de 15 de Junio de 1.999 de la Delegación del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Cádiz, me complace remitirle para su publicación relación de acuerdos 
adoptado en  Junta de Gobierno Local en la sesión celebrada el 6 de marzo de 2017.

Tarifa a la fecha indicada en la firma electrónica.

EL ALCALDE, 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA
DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

06/03/2017.

En el despacho de la Alcaldía de la Casa Consistorial de la ciudad de Tarifa, siendo las 08:30 horas 
del día 6 de marzo de 2017, se reúnen, bajo la Presidencia del Alcalde, los Sres. Concejales que a 
continuación se relacionan, quienes siendo número suficiente, se constituyen en Sesión ORDINARIA de la 
Junta de Gobierno Local, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 112.4  del. R.O.F, (Real Decreto 
2568/1986) y en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1 c)  ambos de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, con la 
asistencia de la Sra. Secretaria General.

Lista de Asistentes
Presidente
FRANCISCO RUIZ GIRALDEZ
Concejal
EZEQUIEL MANUEL ANDREU CAZALLA
Concejal
SEBASTIAN GALINDO VIERA
Concejal
NOELIA MOYA MORALES

Secretario
CRISTINA BARRERA MERINO

PERSONAL DE LA CORPORACION QUE ASISTE A LOS EFECTOS DEL ART. 113.3 DEL REAL 
DECRETO 2568/1986:
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ANTONIO SAEZ VALLS, Arquitecto Jefe de la Oficina Técnica.
JOSE MARIA BAREA BERNAL, Asesor Jurídico Letrado Municipal.
FRANCISCO JAVIER OCHOA CARO, Asesor Jurídico Letrado Municipal.
SONIA MARIA MORENO RUIZ, Asesor Jurídico Letrado Municipal.

Existiendo quórum de constitución suficiente, por parte del Sr. Alcalde, se declara abierto el acto.

ORDEN DEL DÍA:

1. Actas pendientes de aprobar
1.1. JGL2017/8 ORDINARIA 20/02/2017

Dada cuenta a los presentes del borrador del acta de la sesión indicada, cuya copia se ha distribuido junto 
con la convocatoria a los señores miembros que componen este Órgano, no se añaden objeciones a su 
contenido y por parte del Sr. Alcalde se declara aprobada y se ordena su transcripción al Libro Oficial.
2. Área de Secretaría 

2.1. DAR CUENTA A LA J.G.L DE LA SENTENCIA RECAIDA EN EL P.O 92-2015 REC. 
CARMEN UNGUETI GARGANTIEL....

PROPUESTA DE LA ALCALDIA PARA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL:

Asunto: Dar cuenta del fallo de la sentencia recaída en el P.O 92/2015 del Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 1 de Algeciras, interpuesto por CARMEN UNGUETI GARGANTIEL, MARIA DEL 
CARMEN BONO UNGUETI, JOSE MARIA BONO UNGUETI Y BLANCA BONO UNGUETI, contra 
el Decreto nº 4288/2014 del Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Tarifa recaído en el expediente “Varios 
Tributos 2014/127” (liquidación IVTNU PLU 267/13 (PLU 000918).

Se da cuenta del fallo que a  continuación se transcribe:

1º Dar cuenta del fallo de la sentencia recaída en el P.O 92/2015 del Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 1 de Algeciras, interpuesto por CARMEN UNGUETI GARGANTIEL, MARIA DEL 
CARMEN BONO UNGUETI, JOSE MARIA BONO UNGUETI Y BLANCA BONO UNGUETI, contra 
el Decreto nº 4288/2014 del Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Tarifa recaído en el expediente “Varios 
Tributos 2014/127” (liquidación IVTNU PLU 267/13 (PLU 000918),  y que a continuación se detalla:

“Estimar parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por Dña. Carmen Ungueti 
Gargantiel, Dña. María del Carmen Bono Ungueti, Dña. Blanca Bono Ungueti, y D. José María Bono 
Ungueti, anulando la resolución impugnada exclusivamente en el aspecto del recargo del 15 %, 
confirmándola en el resto condenando al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa, a la devolución del exceso 
cobrado en su caso, con intereses de demora desde la fecha del cobro material en aplicación del art. 32 de 
la LGT. No se imponen las costas procesales.”

Dada cuenta, no se manifiesta ninguna objeción por parte de los miembros que componen la Junta 
de Gobierno Local asistentes a la sesión.
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3. Área de Presidencia y Desarrollo Sostenible.

3.1. Resolución Procedimiento Protección de la Legalidad expte 2016/1 incoado a JOSE 
MANUEL CHICO TRUJILLO 

Visto el expediente de referencia, la Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada 
por la Alcaldía mediante el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976  
de 11/07/2016 tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, 
D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya 
Morales y D. Sebastián Galindo Viera acuerda, por unanimidad, dejar el expediente sobre la mesa para su 
mejor estudio.

3.2. Resolución Procedimiento Protección de la Legalidad expte 2016/65 incoado a la 
mercantil KART & KITE TARIFA SL 

PROPUESTA A JUNTA DE GOBIERNO

Nº Expediente: Protección de la Legalidad 2016/65
 

Se da cuenta de la Propuesta de Resolución despachada por la Sra. Instructora, de fecha 
17.02.2017,  del expediente incoado de oficio a la mercantil KART & KITE TARIFA, S.L., por la 
realización de obras sin licencia consistentes en ocupación de suelo de parcela municipal (sin autorización), 
anexa a la parcela donde se ubica la discoteca “La Santa”, ampliando la actividad de dicha discoteca a dicha 
parcela, con instalación de dos barras, mesa de D.J. y varios altavoces repartidos estratégicamente, siendo 
la superficie ocupada entre los 400 y 500 m2 aprox., la parcela ocupada y sobre la que se ha realizado la 
instalación de los diferentes elementos para la ampliación de dicha actividad de discoteca, se encuentra sita 
en PARCELA 727 DEL P.I. LA VEGA, término municipal de Tarifa, el cual se ha tramitado en el 
departamento de Sanciones y Disciplina Urbanística. 

“PROPUESTA DE  RESOLUCIÓN:

De conformidad  con  lo  previsto  en  el  ART.172.1  del  Reglamento  de  Organización,  
Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  aprobado  por  RD  2568/1986,  de  28  
de  noviembre,  se  procede  a  emitir  informe,  que  tiene  el  carácter  de  Propuesta  de  Resolución  
según  ART.183  de  la  Ley  de  Ordenación  Urbanística  de  Andalucía  7/2002  de  17  de  Diciembre 
(B.O.J.A.  núm. 154  de  31  de   Diciembre  del 2002),   (en  adelante  L.O.U.A), modificada  por  Ley  
13/2005,  de  11  de  noviembre,  de  Medidas  para  la  Vivienda  Protegida  y  el  Suelo  (en  adelante  
L.M.V.P.S.), Decreto 60/2010, 16 de marzo,  por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina 
Urbanística de Andalucía  (en adelante R.D.U.A),  en  relación  con  el  expediente  de  protección  de  la  
legalidad  urbanística  núm.  A-1/2014 (028) incoado  por  realizar obras consistentes en Ampliación 
actividad como terraza de verano sin autorización ocupación del suelo, en parcela municipal colindante adjunta a la 
Discoteca "La Santa", parcela 727 del P.I. La Vega, término municipal de Tarifa; careciendo de la 
correspondiente licencia municipal para ello, siendo su promotor/propietario/responsable D/ña. KART 
& KITE TARIFA, S.L. (DISCOTECA LA SANTA).

               ANTECEDENTES  DE  HECHO:

- Son    los  que  constan  en  el  expediente  de  referencia,  Protección de la Legalidad 2016/65. 
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  FUNDAMENTOS  JURÍDICOS:

1º. A  fecha  de 18/01/2017 se  decretó   iniciar  procedimiento  de  Disciplina  Urbanística de 
Protección de la Legalidad contra  D. KART & KITE TARIFA, S.L. (DISCOTECA LA SANTA), por  la  
realización  de  Ampliación actividad como terraza de verano sin autorización ocupación del suelo, en 
parcela municipal colindante adjunta a la Discoteca "La Santa", en parcela 727 del P.I. LA VEGA, término 
municipal de Tarifa, careciendo de la preceptiva licencia municipal, según  diligencia de constancia de 
hechos realizada por la Policía Local de fecha 21.07.2016, agentes con número de carnet profesional 6014, 
6061 y 0476, y del área de Patrimonio del Excmo. Ayuntamiento de Tarifa, de fecha 04.10.2016; 
Igualmente  se  le  concedió  el  plazo  de  DIEZ  DÍAS  para  que  presentara  alegaciones  o  aportara  los  
documentos  que  creyera  oportunos  en  interés  a  su  defensa. Dicho acuerdo fue notificado el pasado 
24.01.2017, por la Policía Local de Tarifa, practicándose el precinto de dichas obras/instalaciones, el 
mismo día. 

Asimismo,  en  el  Acuerdo  de  iniciación  notificado,  no  se  le  insta  la legalización  de  las  
obras en base a lo previsto en el Art.183  de  la  L.O.U.A., que establece un procedimiento para obras 
manifiestamente incompatibles con la ordenación urbanística vigente,  según  informe  realizado  por  el  
Sr.  Arquitecto  Técnico municipal de fecha 16.12.2016,  donde, en el apartado conclusiones,  se  hace  
constar lo siguiente: “3-CONCLUSIONES: 1.- Considerando que se trata de una actividad de apoyo a la 
discoteca existente, teniendo acceso desde la misma y estar comunicadas ambas actividades, manteniendo el mismo 
horario, emitiendo música, CONLUYO QUE NO SE CONSIDERA VIABLE NI AUTORIZABLE LAS OBRAS DE 
INSTALACIONES Y USOS que se desarrolla en la parcela adjunta a la número 7.27: -La discoteca según el 
nomenclátor son establecimientos fijos, cerrados e independientes, no siendo autorizable en ningún caso una terraza de 
verano a la misma, comunicadas ambas actividades, manteniendo el mismo horario y emitiendo música. –El terreno 
objeto del expediente, se encuentra clasificado como Sistema Local de Espacios Libres, de Dominio y Uso Público. Según 
el Art.62 del Plan Parcial, se destinará a jardines, no siendo el uso que se desarrolla compatible con el regulado en el 
Plan Parcial.”      

2º. De fecha 09.02.2017, núm. de r.g.e. 1443, el interesado presenta pliego de descargos contra 
el acuerdo de iniciación del procedimiento de la referencia donde, en síntesis, manifiesta lo siguiente: 

1. Niega los hechos de que se haya ocupado la parcela municipal sin autorización, porque la 
citada parcela se viene usando solo como jardín. 

2. Niega que la discoteca LA SANTA realice su actividad al aire libre ni se emita música a 
gran volumen, que el ruido puede proceder de otras discotecas de la zona y que la misma 
cumple con todas las licencias y autorizaciones.

3. Que la discoteca permanece cerrada desde el 02.09.2016, por lo que tampoco es usada la 
parcela como jardín, no habiendo nada que suspender. Procede el sobreseimiento y 
archivo del citado Expediente, sin perjuicio de que el Excmo. Ayuntamiento resuelva las 
solicitudes de concesión administrativa que se han presentado en relación a dicha parcela 
municipal. 

SOLICITA, se dicte resolución declarando el archivo y sobreseimiento y archivo de dicho 
procedimiento. 

-En  relación  con  lo  anterior  cabe  considerar  lo  siguiente:

PRIMERO: En  base  al  ART.168.1.c)  de  la  L.O.U.A  de  7/2002  de  30  de  Diciembre  en  
relación  con  el  ART.25  de  la  Ley  7/85  de  2  de  Abril  Reguladora   de  las  Bases  de  Régimen  
Local,  es  competencia de  la  Administración  Local,  es  decir del  municipio,  el  cumplimiento  de  la  
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legislación  y  ordenación  urbanísticas  mediante  el  ejercicio  de  la  protección  de  la  legalidad  
urbanística  y  el  restablecimiento  del  Orden  Jurídico  perturbado.

SEGUNDO:  La  L.O.U.A.,  en  su  disposición  transitoria primera,  apartado 1,  prevé  que  
desde  la  entrada  en  vigor  de  esta  Ley  serán  de  aplicación  íntegra,  inmediata  y  directa,  cualquiera  
que  sea  el  instrumento  de  planeamiento  que  esté  en  vigor  y  sin  perjuicio de  la  continuación  de  su  
vigencia,  el  Título  VI  de  esta  Ley  (sobre  la  Disciplina  Urbanística);  no  obstante  la  regla  3ª (sobre  
infracciones  urbanísticas  y  sanciones),  letra  b)  de  dicho  apartado  1,  matiza  que  los  procedimientos  
que,  al  momento  de  entrada  en  vigor  de  la  presente  Ley,  estuvieran  ya  iniciados,  se  tramitarán    y  
resolverán  con  arreglo  a  la  normativa  en  vigor  en  el  momento  de  su  inicio,  esto  mismo  se  prevé  
en  la  Disposición  Transitoria  Primera  del,  Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

TERCERO:  Procederá  adoptar  la  medida  de  reposición  de  la  realidad  física  alterada  
cuando  las  obras  sean  manifiestamente  incompatibles  con  la  ordenación  urbanística,  se  inste  la  
legalización  y  esta  haya  sido  denegada,  se  haya  instado  la  legalización  en  el  plazo  concedido  al  
efecto  y  de  las  actuaciones  de  instrucción  en  el  procedimiento  resulte  la  improcedencia  legal  de  
dicha  legalización  por  disconformidad  de  los  actos  con  las  determinaciones  de  la  legislación  y  de  la  
ordenación  urbanística  aplicables,  se  acordará  la  reposición  (demolición  o  construcción  en  su  caso)  
a  costa  del  interesado  de  las  cosas  a  su  estado  originario   y  se  procederá  a  impedir  definitivamente  
los  usos  a  los  que  diera  lugar,  concediéndole  UN  MES (el plazo  máximo  en  que  puede  ejecutarse  
puede  ser  de  dos  meses  según  el  RDOUA,  Art.50.1) para  realizarlo  desde  el  momento  en  que  se  
le  notifique  la  resolución  del  expdte.  de  Disciplina  Urbanística,  ART.183.2  de  la  L.O.U.A  
modificado  por  Ley  13/2005,  de  11  de  noviembre,  de  Medidas  para  la  Vivienda  Protegida  y  el  
Suelo,  y  ART.29.4,5  y   ART.49  y  50  del  RDUA,  y  ART.58 Y 59  de  la  LPAC  30/92.  Igualmente  
el  Art.183.5  de  la  L.O.U.A.  modificado  por  L.M.V.P.S.,  dispone  que  el  Ayuntamiento  o  la  
Consejería  competente  en  materia  de  urbanismo,  en  su  caso,  sin  perjuicio  de  la  correspondiente  
medida  de suspensión  acordada,  dispondrá  la inmediata  demolición  de  las  actuaciones  de  
urbanización  o  edificación  que  sean  manifiestamente  incompatibles  con  la  ordenación  urbanística,  
previa  audiencia  al  interesado,  en  el  plazo  máximo  de  UN  MES,  Art.52.1 RDUA.

CUARTO: En  el  caso  de  que  el  interesado  reponga  voluntariamente  la  realidad  física  
alterada,  por  la  realización  de  las  obras  mencionadas  en  el  Antecedente  de  Hecho  1º al  estado  
anterior,  serían  aplicables  los  beneficios  previstos  en  el  ART.183.4  de  la  L.O.U.A.  modificada  por  
L.M.V.P.S.,  los  cuales  consistirían  en  la  reducción  en  un  50 %  de  la  multa  que  deba  imponerse  o  
se  haya  impuesto  en  el  sancionador  o  a  la  devolución  en  el  importe  correspondiente  de  la  que  ya  
hubieran  satisfecho,  así  como  en  su  caso  a  la  minoración  o  extinción  de  las  sanciones  accesorias  
del  ART.209  de  la  L.O.U.A,  Art.50.4  del  RDUA.. 

QUINTO:   En  el  caso  de  incumplimiento  de  las  órdenes  de  reposición  de  la  realidad  
física  alterada  a  su  estado  anterior  dará  lugar,  mientras  dure,  a  la  imposición  de  hasta  doce  multas  
coercitivas  con  una periodicidad  mínima  de  un  mes  y  cuantía,  en  cada  ocasión,  del  diez  por  ciento  
del  valor  de  las  obras  realizadas  y,  en  todo  caso,  como  mínimo  de  600  €,  con  la  posibilidad,  en  
cualquier  momento,  de  llevar  a  cabo  la  ejecución  subsidiaria  a  costa  del  interesado;  ejecución  a  la  
que  deberá  procederse  en  todo  caso  una  vez  transcurrido  el  plazo  derivado  de  la  duodécima  multa  
coercitiva.  Todo  ello  en  atención  al  carácter  no  sancionador  sino  de  medio  para  la  ejecución  
forzosa  que  tiene  las  indicadas  multas  coercitivas. 

SEXTO: La  notificación  de  la  resolución  que  se  adopte  deberá  hacerse  efectiva  en  el  plazo  
de  UN  AÑO,  a  contar  desde  la  adopción  del  acuerdo  de  iniciación,  Art.182.5  de  la  LOUA.  
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SÉPTIMO: Que  se  ha  concedido  el  trámite  de  audiencia  previo  al  despacho  de  la  correspondiente  
resolución  según  lo  previsto  en  el  artículo  183  de la  LOUA  y  49.1  del  RDUA, habiendo 
presentado pliego de descargos la parte interesada. En relación con las alegaciones planteadas en el mismo, 
se ha solicitado informe a la Policía Local, el cual se ha despachado el pasado 13.02.2017, haciendo 
constar: “En virtud de las ALEGACIONES formuladas y presentadas por D. Raúl BERNAL SOTO, actuando en calidad 
de Administrador único de la Mercantil “KART & KITE, TARIFA S.L., como consecuencia de la notificación recibida el 
día 24 de enero de 2017, en relación a la Resolución de iniciación de Procedimiento de Disciplina del expediente 
reseñado en el epígrafe, se informa, lo siguiente: a) CONTESTACIÓN A LA PRIMERA ALEGACIÓN: En el apartado 
alegado por D. Raúl Bernal en el que se dice que la citada parcela se viene usando simplemente como “jardín” con pleno 
conocimiento y consentimiento del Excmo. Ayuntamiento de Tarifa, DECIR que en la parcela al aire libre se ha estado 
desarrollando la actividad de discoteca propiamente dicha, donde se podía observar claramente por los Agentes 
denunciantes que existía una cabida de DJ; barras para servir a los clientes y varios altavoces de gran potencia repartidos 
estratégicamente alrededor de la parcela, siendo utilizada gran parte de dicho terreno como pista de baile. Que dicho 
funcionamiento de discoteca en la parcela al aire libre se ha llevado a cabo durante el verano del año 2016 y años 
anteriores, motivo este por el que dicho establecimiento ha sido denunciado en varias ocasiones por los Agentes de la 
Policía Local de Tarifa quedando constancia de ello en las Diligencias de Constancia de Hechos confeccionadas “in situ” 
en el propio establecimiento, las cuales, en ocasiones eran firmadas por alguno de los representantes o trabajadores del 
local, a los cuales se les entregaba su pertinente copia, siendo posteriormente remitidas al Excmo. Ayuntamiento de 
Tarifa para que se comenzara el pertinente expediente sancionador. B) CONTESTACIÓN A LA ALEGACIÓN 
SEGUNDA: En esta segunda alegación donde se pone en duda la profesionalidad y objetividad de los Agentes 
denunciantes al utilizar la expresión TAMPOCO ES CIERTO, DECIR que en cada una de las Diligencias de Constancia 
de Hechos que se le ha confeccionado a La Santa, los Agentes han comprobado visualmente lo que posteriormente se ha 
reflejado en la correspondiente Acta, al igual que ha ocurrido con el resto de establecimientos de ocio ubicados en dicha 
zona y que han sido denunciados al igual que La Santa por emitir música a gran volumen al aire libre en terrazas anexa 
al establecimiento. En el caso de Discoteca La Santa se puede comprobar en Internet y en concreto en el Canal Youtube 
los numerosos videos que existen editados de este establecimiento, tanto del año 2016 como de años anteriores donde se 
puede ver CLARAMENTE como en la parcela al aire libre utilizada como terraza se desarrollaba la actividad de 
discoteca. c) CONTESTACIÓN A LA TERCERA ALEGACIÓN: DECIR que efectivamente se viene observando que desde 
Septiembre del año 2016 el establecimiento Discoteca La Santa permanece cerrada al público como así alega D. Raúl 
Bernal Soto, lo que de servir a la Administración para comenzar a computar el periodo de inactividad o cierre como así 
viene recogido en el Artículo 10.4 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas de Andalucía para que la se lleven a cabo las medidas administrativas que se estimen oportunas.” Junto con 
dicho informe se ha adjuntado por parte del Agente reportaje fotográfico, y de la lectura del mismo así 
como del estudio de las fotografías aportadas, se desprende, y se comprueba, que no es cierto que la 
parcela municipal “usurpada”, puesto que no tiene autorización para su ocupación por mucho en que insista 
el interesado, ya que de ser así no tendría sentido la apertura del presente procedimiento, se use como 
jardín, artículo 180 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,  de  Ordenación  Urbanística  de  Andalucía (en  
adelante  L.O.U.A.),    las  actas  de  inspección  de  los  agentes  gozan  de  presunción  de  veracidad  en  
cuanto  a  los  hechos  contenidos  en  las  mismas,  debiendo  por  lo  tanto  el interesado  aportar  pruebas 
que destruyan dicha  presunción.  Que  reiterada  Jurisprudencia  ha  puesto  de  manifiesto  que  lo  que  se  
llama  denuncia  constituye  una  comprobación  inmediata  y  directa  de  los  hechos,  análoga  a  la  del  
delito  flagrante,   y  que  en  el  cuerpo  de  las  infracciones  administrativas  destruye  la  presunción  de  
inocencia,  (ST 13/Dic/1988).   Por  otro  lado en  una Sentencia  del  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  
Castilla  La  Mancha  de  07/03/1998  se  reconoce  el  derecho  de  inocencia  del  interesado  si  bien  
afirma  que  su  mera  invocación  no  puede  hacer  decaer  el  valor  de  un  testimonio  sobre  el  que  no  
ofrece  ningún  elemento  concreto  que  pudiera  hacer  dudar  de  su  veracidad.  Dicha parcela municipal 
se ha venido utilizando con carácter lucrativo por parte del denunciado, con total descaro, puesto que no 
posee ningún tipo de autorización para ello y la cual, según el informe técnico de fecha 16.12.2016, está 
clasificada y calificada como SISTEMA LOCAL DE ESPACIOS LIBRES, que se destinará a jardines no 
siendo el uso que se estaba desarrollando (DISCOTECA) compatible con el regulado en el Plan Parcial. Así 
mismo, ha de comunicarse al interesado que si el establecimiento se encuentra cerrado por tiempo 
superior a SEIS MESES, antes de proceder a su reapertura, deberá volver a someterse a los medios de 
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intervención administrativa que en su caso correspondan, art.10.4 de la Ley 13/99, de 15 de diciembre, de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía. 

 SE  PROPONE:

Por  lo  expuesto,  salvo  mejor  opinión  en  Derecho,  y teniendo en cuenta los informes técnicos 
emitidos al respecto, se  concluye  que  procedería  lo  siguiente:

1.- Ordenar a D/ña. KART & KITE TARIFA, S.L. (DISCOTECA LA SANTA), la 
demolición/retirada, a  su  costa,  de las obras consistentes en: Ampliación actividad como 
terraza de verano sin autorización ocupación del suelo, en parcela municipal colindante adjunta a 
la Discoteca "La Santa", para la cual no tiene autorización municipal, así como cualquier 
elemento u obra que haya realizado sobre esta, devolviéndola al estado anterior, parcela 727, del 
P.I. La Vega, término municipal de Tarifa, para las cuales no tiene concedida licencia municipal, 
reponiendo  así  la  realidad  física  alterada,  en  el  plazo máximo de  UN MES, desde la recepción de la 
resolución que se lo ordena. De la misma forma se le informa de la obligación que tiene de gestionar los 
residuos generados con dicha actuación con empresa autorizada para ello. 

2.- Por la Policía Local de Tarifa deberá procederse al precintado del uso de dicha 
edificación/construcción para la cual se ordena la demolición/retirada. 

3.- Recordar a D/ña. KART & KITE TARIFA, S.L. (DISCOTECA LA SANTA),  que, el 
cumplimiento  voluntario  de  la  anterior  orden  de  reposición  le  reportará  los  beneficios  establecidos  
en  el  ART.183  de  la  L.O.U.A  modificado  por  L.M.V.P.S., Art.50.4  del  RDUA  ( 
fundamentalmente:  derecho  a  la  reducción  en  un  cincuenta  por  ciento  de  la  multa  que  deba  
imponerse  o  se  haya  impuesto  en  el  procedimiento  sancionador  o  a  la  devolución  del  importe  
correspondiente  de  la  que  ya  hubieran  satisfecho).

4.-Apercibir a D/ña. KART & KITE TARIFA, S.L. (DISCOTECA LA SANTA),  de  que,  
si  transcurridos  los  plazos  señalados  en  el  punto  1  de  este  decreto,  la  demolición  no  
hubiera sido  realizada,  esta  se  efectuará  subsidiariamente  por  esta  Administración,  
con  los  gastos  a  costa  del  interesado,  sin  perjuicio  de  aplicar  las  multas  coercitivas  
previstas  en  el  Art.184  de  la  L.O.U.A,  Art.50.1  del  RDUA.  mientras  dure  el  
incumplimiento  de  la  orden  de  reposición  de  la  realidad  física  alterada.  Del  mismo  modo  se  
informa  que  del  incumplimiento  de  dicha  obligación  de  demoler  se  dará  traslado  al  
Ministerio  Fiscal,  Art.556  del  vigente  Código  Penal,  por  si  los  hechos  pudieran  dar  
lugar  a  responsabilidad  penal.

5.- Notificarlo  a  los  interesados para su cumplimiento  y  comunicarlo  a  la  Policía  Local  para  
su  conocimiento y cumplimiento de lo establecido en el punto segundo. 

6.-En  cumplimiento  de  lo  previsto  en  el  Art.50.3 del RDUA  se  deberá  dar  traslado  de  la  
resolución  adoptada  a  las  empresas  suministradoras  de  servicios  urbanos  para  que  retiren  
definitivamente  el  suministro.  

7.- comunicar al interesado que si el establecimiento se encuentra cerrado por tiempo superior a 
SEIS MESES, antes de proceder a su reapertura, deberá volver a someterse a los medios de intervención 
administrativa que en su caso correspondan, art.10.4 de la Ley 13/99, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas de Andalucía”.

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo: 
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1.- Ordenar a D/ña. KART & KITE TARIFA, S.L. (DISCOTECA LA SANTA), la 
demolición/retirada, a  su  costa,  de las obras consistentes en: Ampliación actividad como 
terraza de verano sin autorización ocupación del suelo, en parcela municipal colindante adjunta a 
la Discoteca "La Santa", para la cual no tiene autorización municipal, así como cualquier 
elemento u obra que haya realizado sobre esta, devolviéndola al estado anterior, parcela 727, del 
P.I. La Vega, término municipal de Tarifa, para las cuales no tiene concedida licencia municipal, 
reponiendo  así  la  realidad  física  alterada,  en  el  plazo máximo de  UN MES, desde la recepción de la 
resolución que se lo ordena. De la misma forma se le informa de la obligación que tiene de gestionar los 
residuos generados con dicha actuación con empresa autorizada para ello. 

2.- Por la Policía Local de Tarifa deberá procederse al precintado del uso de dicha 
edificación/construcción para la cual se ordena la demolición/retirada. 

3.- Recordar a D/ña. KART & KITE TARIFA, S.L. (DISCOTECA LA SANTA),  que, el 
cumplimiento  voluntario  de  la  anterior  orden  de  reposición  le  reportará  los  beneficios  establecidos  
en  el  ART.183  de  la  L.O.U.A  modificado  por  L.M.V.P.S., Art.50.4  del  RDUA  ( 
fundamentalmente:  derecho  a  la  reducción  en  un  cincuenta  por  ciento  de  la  multa  que  deba  
imponerse  o  se  haya  impuesto  en  el  procedimiento  sancionador  o  a  la  devolución  del  importe  
correspondiente  de  la  que  ya  hubieran  satisfecho).

4.-Apercibir a D/ña. KART & KITE TARIFA, S.L. (DISCOTECA LA SANTA),  de  que,  
si  transcurridos  los  plazos  señalados  en  el  punto  1  de  este  decreto,  la  demolición  no  
hubiera sido  realizada,  esta  se  efectuará  subsidiariamente  por  esta  Administración,  
con  los  gastos  a  costa  del  interesado,  sin  perjuicio  de  aplicar  las  multas  coercitivas  
previstas  en  el  Art.184  de  la  L.O.U.A,  Art.50.1  del  RDUA.  mientras  dure  el  
incumplimiento  de  la  orden  de  reposición  de  la  realidad  física  alterada.  Del  mismo  modo  se  
informa  que  del  incumplimiento  de  dicha  obligación  de  demoler  se  dará  traslado  al  
Ministerio  Fiscal,  Art.556  del  vigente  Código  Penal,  por  si  los  hechos  pudieran  dar  
lugar  a  responsabilidad  penal.

5.- Notificarlo  a  los  interesados para su cumplimiento  y  comunicarlo  a  la  Policía  Local  para  
su  conocimiento y cumplimiento de lo establecido en el punto segundo. 

6.-En  cumplimiento  de  lo  previsto  en  el  Art.50.3 del RDUA  se  deberá  dar  traslado  de  la  
resolución  adoptada  a  las  empresas  suministradoras  de  servicios  urbanos  para  que  retiren  
definitivamente  el  suministro.  

7.- Comunicar al interesado que si el establecimiento se encuentra cerrado por tiempo superior a 
SEIS MESES, antes de proceder a su reapertura, deberá volver a someterse a los medios de intervención 
administrativa que en su caso correspondan, art.10.4 de la Ley 13/99, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas de Andalucía”.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el 
Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976  de 11/07/2016 tras su 
estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz 
Giráldez y de los Sres. Concejales D. Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián 
Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.
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3.3. L.OBRAS 118/2016. PINTADO DE FACHADA DE VIVIENDA SITA EN CALLE SANCHO 
IV EL BRAVO, 7, SOLICITADO POR D. JOSE LUIS SERRANO ALVAREZ

Propuesta de Acuerdo a la Junta de Gobierno

Expediente: Licencias de Obra 2016/118 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. JOSE LUIS SERRANO ALVAREZ, relativo a 
solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-PINTADO DE FACHADA DE 70 M2 DE LA VIVIENDA. 
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: C/ SANCHO IV EL BRAVO NÚM. 7.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 28/03/2016.
- Autorización de la Delegación Territorial de Cultura, de fecha 22/04/2016.
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 04/05/2016.
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 04/05/2016.
- Informe del Area de Patrimonio y Montes, de fecha 24/02/2017.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a D. JOSE LUIS SERRANO ALVAREZ, la licencia de obras solicitada, consistente en 
PINTADO DE FACHADA DE 70 M2 DE LA VIVIENDA SITA EN C/ SANCHO IV EL BRAVO NÚM. 
7, y la ocupación de la vía pública, para la instalación  de grúa, ocupando una superficie de 6m2 por un 
periodo de 2 días.
CONDICIONANTES:
-Se realizará en color blanco, siguiendo los condicionantes de la autorización de la Consejería de Cultura 
(La pintura a aplicar será de textura lisa y color blanco), intentando en lo posible el tratamiento visual de 
los contadores y cableado de suministro de electricidad en
Fachada
-En caso de que se proceda a la instalación de andamios tubulares o trabajos que implique riesgos tales 
como trabajos en altura o suspensión con cuerdas (trabajos verticales, etc), se tendrá que estar en posesión 
del Estudio Básico de Seguridad y Salud o plan de montaje y desmontaje, en referencia a los andamios, 
estructuras tubulares, manipulación y maniobras plataformas o maquinaria auxiliar; antes del comienzo de 
las obras.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 900,00E

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 32,13€.
AUTOLIQUIDACION: 9,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 23,13 €

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
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ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 36,00€

TOTAL LIQUIDACION: 59,13€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 20,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del depósito de los residuos en 
vertedero controlado.

Detalles de la liquidación de la OCUPACION DE VIA PÚBLICA:
TRIBUTO: Tasa ocupacion de terrenos de uso publico local con mercancias con materiales de 
construccion, escombros, vallas, puntales, andamios, contenedores y otros
CONCEPTO: OVP CON GRUA EN CALLE SANCHO IV EL BRAVO          
IMP. (€): 19,80€ DURACION: 2 DIAS SUP: 6M2
TOTAL LIQUIDACION: 19,80€
FIANZA: 150€
TOTAL LIQUIDACIÓN O.V.P. MAS FIANZA: 169,80€.

TOTAL  A INGRESAR: 248,93€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la 
fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, con 
Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo de los 
anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día hábil inmediato 
posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

Contra esta liquidación podrá usted interponer, Recurso de Reposición dentro del plazo de un mes desde 
el día siguiente al de la notificación expresa del acto ante este Ayuntamiento o potestativamente, acudir a la  
vía judicial Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente de su 
notificación (art. 14 Real Decreto Legislativo 2/2004 Ley  Reguladora de Haciendas Locales).

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, el 
comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una antelación de menos de 
10 días.
5º- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de Ordenanza.
6º- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
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7º- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por cualquier 
causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, desaparición de las 
circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de haber existido a la sazón, 
habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año para iniciar 
la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la fecha de pago de los 
derechos y tres años para su finalización.
9.-º La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
   a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
   b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
   c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10º.- El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un año, previa 
solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado con 
todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia quedará sin efecto si se 
incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser revocada cuando desaparecieran 
las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran otras que de haber existido a la sazón 
habrían justificado la denegación. También podrán serlo cuando se adoptasen nuevos criterios de 
apreciación, si bien en este caso comportarán el resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La 
Licencia podrá ser también anulada y restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren 
erróneamente otorgadas, si bien en este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y 
perjuicios que se hubieran ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, instrucciones en 
materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura Municipal y Servicio de 
Aguas.

b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera utilización que 
siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.

c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la que 
determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.

d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina Técnica 
Municipal de Obras y si se sitúan ocupando la vía pública o se ocupa estas con cubas, andamios o materiales 
etc, debe solicitarse al Ayuntamiento autorización para la ocupación.

e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al promotor o 
contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.

f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia municipal.

g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo dispuesto 
en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de la Junta de 
Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín de instalaciones 
interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía).

h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio profesional. Se 
indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a iniciar las obras.

i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la iniciación de 
las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
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j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de ejecución, como 
mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del Real Decreto 105/2008, 1 
de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.

k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca donde 
se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:

a) Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
b) Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
c) Facultativos que dirigen la obra.
d) Contratista de las obras.

m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen necesarios en 
las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los peticionarios habrán de 
especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de vehículos a utilizar, peso total (tara y 
carga) e itinerario.

n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el importe de la 
correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta reparación de posibles 
deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones municipales.

15º.- Se establecen como condiciones para la ocupación de la vía pública  las siguientes:
a) La ocupación de la vía pública se autorizará exclusivamente con carácter temporal, según la 

solicitud presentada por el interesado.
b) La ocupación de la vía pública solo puede realizarse mediante instalaciones desmontables.
c) Una vez finalizado el plazo por el que se otorga la autorización, el interesado deberá retirar la 

instalación colocada en la vía pública, quedando obligado a dejar la zona ocupada en las condiciones en las 
que se encontraba cuando se confirió el permiso. 

d) Antes de proceder a la ocupación autorizada, el interesado deberá dirigirse a la Policía Local y a 
los técnicos municipales a los efectos de indicarle la concreta ubicación. El incumplimiento de esta 
obligación de comunicación previa a los servicios municipales indicados, supondrá la revocación de la 
licencia concedida sin derecho al interesado a indemnización alguna.

e) El interesado queda obligado a constituir una fianza de 150 euros con carácter previo a la 
ocupación solicitada. La cuantía indicada deberá ingresarse en la Intervención de Fondos de este 
Ayuntamiento.

f) El incumplimiento de la obligación de pago de la fianza establecida y de la tasa municipal 
correspondiente supondrá, igualmente, la revocación de la licencia municipal, sin derecho del interesado a 
indemnización alguna.

g) La ocupación de la vía pública deberá realizarse, siguiendo las instrucciones dadas por los técnicos 
municipales, y en todo caso, sin perjudicar el paso de peatones y vehículos por la misma.

h) La referida autorización del uso común especial, es un acto de carácter discrecional, que podrá 
ser revocado por el órgano competente, en cualquier momento, sin que el interesado tenga derecho a ser 
indemnizado.

i) El incumplimiento de algunas de estas condiciones, supondrá la revocación de la licencia, sin 
derecho del interesado a indemnización alguna.
16º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y Área de 
Disciplina Urbanística.
17º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con lo 
dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
18º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras presentadas 
desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan amparado en 
normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones transitorias del Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las obras deberán comenzar en 
el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución de la Alcaldía que concede la 
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correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán adaptarse a las nuevas exigencias de 
dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real Decreto).

 

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el 
Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976  de 11/07/2016 tras su 
estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz 
Giráldez y de los Sres. Concejales D. Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián 
Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3.4. CAMBIO DE TITULARIDAD DE LICENCIA DE OBRAS CONCEDIDA EXP. 163/2016. 
PARA EJECUCION DE OBRAS DE MANTENIMIENTO EN EDIFICACION SITA EN CASA DE 
PORROS 21 SOLICITADA POR MATEO PACHECO MARTINEZ

Propuesta de Acuerdo a la Junta de Gobierno

Número Expte.: Licencias de Obra 2016/163.
Se da cuenta de la documentación presentada por  D. MATEO A. PACHECO MARTINEZ, relativo a 
solicitud de cambio de titularidad de la licencia municipal de obras concedida por la Junta de Gobierno 
Local de fecha 9 enero de 2017, para que se transmita a la sociedad AL LOELO S.L; en el que se observa:

1) Las obras  autorizadas consisten en:
-Obras: PICADO DE REVESTIMIENTO EXTERIOR E INTERIOR DE MUROS, REPOSICION DE LOS 
MISMOS, REPASO Y ARREGLO DE INSTALACIONES EXISTENTES, REPARACION Y 
SUSTITUCION DE CARPINTERIA EXTERIOR E INTERIOR, REPARACION DE CUBIERTA DE 
EDIFICACION DE 68,80M2, CON UN MAXIO DEL 10% DE SUPERFICIE (7,00M2).
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: CASA DE PORROS, 21.

2) Con fecha 24/02/2017, se emite informe jurídico favorable.

3) Con fecha 27/02/2017, se emite informe de Gestión Tributaria.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:
     

1º.- AUTORIZAR la transmisión de la licencia de obras (Expte. 163/2016), concedida por la Junta de 
Gobierno Local, de fecha 9/01/2017, a D. MATEO A PACECHO MARTINEZ, consistente en PICADO 
DE REVESTIMIENTO EXTERIOR E INTERIOR DE MUROS, REPOSICION DE LOS MISMOS, 
REPASO Y ARREGLO DE INSTALACIONES EXISTENTES, REPARACION Y SUSTITUCION DE 
CARPINTERIA EXTERIOR E INTERIOR, REPARACION DE CUBIERTA DE EDIFICACION DE 
68,80M2, CON UN MAXIMO DEL 10% DE SUPERFICIE (7,00M2), a la sociedad AL LOELO S.L., 
representada por D. GINES SOLANO SOLA, que debe cumplir con los condicionantes impuestos en la 
misma.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.
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3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

TASA: 108€

TOTAL LIQUIDACION: 108€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la 
fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, con 
Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo de los 
anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día hábil inmediato 
posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:

CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

Contra esta liquidación podrá usted interponer, Recurso de Reposición dentro del plazo de un mes 
desde el día siguiente al de la notificación expresa del acto ante este Ayuntamiento o potestativamente, 
acudir a la  vía judicial Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente de su notificación (art. 14 Real Decreto Legislativo 2/2004 Ley  Reguladora de Haciendas 
Locales).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el 
Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976  de 11/07/2016 tras su 
estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz 
Giráldez y de los Sres. Concejales D. Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián 
Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3.5. L.OBRAS 268/2016. CONTRUCCION DE NUEVA PLANTA DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR, SITA EN PARCELA R61/62, CABO DE GRACIA, ATLANTERRA 
SOLICITADO POR DANIELA BAUMGARTNER

Propuesta de Acuerdo a la Junta de Gobierno

Expediente: Licencias de Obra 2016/268 
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Se da cuenta del expediente incoado a instancia de Dña. DANIELA BAUMGARTNER, relativo a solicitud 
de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA  
-Calificación: Obra Mayor.
-Emplazamiento: URB. CABO DE GRACIA PARCELA R61/62.
Documentación: Proyecto Básico redactado por el Arquitecto D. Jorg Lothar Osterburg, y presentado en 
el Registro General de Entrada del Ayuntamiento de Tarifa con fecha 17/06/2016 y número 7904.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informes del Arquitecto Municipal, de fecha 23/01/2017 y 01/02/2017, este último en sentido 
favorable.
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 01/03/2017.
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha  02/03/20017.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a Dña. DANIELA BAUMGARTNER la licencia de obras solicitada, consistente en 
VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA, SITUADA EN URB. CABO DE GRACIA PARCELA R61/62, 
SECTOR SA-3 ATLANTERRA.
Antes del comienzo de las obras deberá presentar:
- Proyecto de Ejecución visado, en el que se subsanen las deficiencias indicadas en el apartado “E. 
Consideraciones a la documentación técnica presentada”:
“1. En la Memoria Descriptiva, en la relación de normativa urbanística de aplicación, se señala como tal la Ley 
6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen de Suelo y Valoraciones. Esta Ley fue derogada por la Disposición derogatoria 
única de la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo, que fue derogada por la Disposición derogatoria única del Real 
Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de suelo, que a su vez fue 
derogado por el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley 
de suelo y rehabilitación urbana, que es el que se encuentra vigente y es de aplicación.
2. En la Memoria Descriptiva, en la relación de otra normativa urbanística de aplicación, se señala que tiene carácter 
supletorio la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobada por Real Decreto 1346/1976, de 9 de 
abril, y sus reglamentos de desarrollo: Disciplina Urbanística, Planeamiento y Gestión. A este respecto hay que indicar 
que la Disposición Transitoria Novena de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
establece que “mientras no se produzca su desplazamiento por el desarrollo reglamentario a que se refiere la disposición 
final única, seguirán aplicándose en la Comunidad Autónoma de Andalucía, de forma supletoria y en los que sea 
compatible con la presente Ley y otras disposiciones vigentes, las siguientes:
a) Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento.
b) Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística.
c) Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística”
Por Decreto 60/2010, de 16 de marzo, se aprobó el Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, que es de aplicación a la solicitud de licencia, por lo que,  el Reglamento de Disciplina Urbanística 
aprobado por Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, ya no es de aplicación supletoria.
3. En la Memoria Descriptiva, en el apartado relativo al cumplimiento de otras normativas específicas, se declara el 
cumplimiento de la Norma de Construcción Sismorresistente (NCSE’00). Dicha norma no existe, en su lugar debería 
aparecer la Norma de Construcción Sismorresistente (NCSE’02).
4. En la Memoria Descriptiva, en el apartado relativo al cumplimiento de otras normativas específicas, se declara el 
cumplimiento Instrucción para el proyecto y la ejecución de forjados unidireccionales de hormigón estructural realizados 
con elementos prefabricados EFHE que ha sido derogada por la Disposición derogatoria única del R.D. 1247/2008, de 
18 de julio, por el que se aprueba la instrucción de hormigón estructural (EHE-08), actualmente en vigor, y cuyo 
cumplimento es el que debe observar el proyecto presentado.
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5. En la Memoria Descriptiva, en el apartado relativo al cumplimiento de otras normativas específicas, se declara el 
cumplimiento del Reglamento de la Ley 8/1995, de 6 de abril, de accesibilidad y supresión de barreras físicas y de la 
comunicación, aprobado por Decreto 227/1997, de 18 de septiembre, del Gobierno de Canarias, que no es de 
aplicación en la Comunidad Autónoma de Andalucía. En su lugar se debe cumplir el Decreto 293/2009, de 7 de julio, 
por el que se aprueba el reglamento que regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la 
edificación y el transporte en Andalucía.
6. En la relación de otras normativas a cumplir se enumeran algunas que se encuentran derogadas (NBE-CA-88, NBE-
QB-90, NBE-AE-88, EF-96, EHE-98…).
7. En los planos de cubierta no se indica la pendiente de los faldones ni los puntos de recogida de Agua”
Que cumpla con la normativa vigente aplicable (contenido conforme al Código Técnico de la Edificación: 
información geotécnica, cálculo de la estructura, seguridad contra incendios, instalaciones del edificio, 
certificado de eficiencia energética de proyecto (CEEP) de acuerdo con el R.D. 253/2013, de 5 de abril, 
por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los 
edificios, plan de control de calidad…)
- Acta de Aprobación del Plan de Seguridad y Salud, Apertura del Centro de Trabajo según el artículo 19 
del R.D. 1627/1997, visadas o selladas por los organismos competentes. 
- Intervenciones visadas por los colegios oficiales, de todos los agentes intervinientes en el proceso 
constructivo que establece la L.O.E.: dirección facultativa al completo y coordinadores de seguridad y 
salud (tanto en fase de elaboración de proyecto, en caso de ser preceptivo, como de ejecución).
- Solicitud de licencia de obras para instalación de grúa, en caso de instalarse.
CONDICIONANTES PARTICULARES
En las condiciones particulares de la licencia deberá recogerse de manera expresa:
1. Se concede licencia para las obras previstas en el Proyecto Básico presentado con fecha 17 de junio de 
2016 y registro de entrada 7904 y el Documento Anexo presentado con fecha 25 de enero de 2017 y 
registro de entrada 788.
2. La vivienda deberá disponer de buzón para la correspondencia, accesible desde el viario público.
Así mismo, próximo a la puerta, se deberá señalizar el número de gobierno que le corresponda al edificio 
por la vía pública por la que se accede.
2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.
3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 205.512,42€.

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 6.411,99€.
AUTOLIQUIDACION: 2.055,12 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 4.356,87 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 8.220,50€.

TOTAL LIQUIDACION: 12.577,37€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 232,78€
FIANZA POR DAÑOS EN LA VIA PUBLICA: 4.000,00€

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del depósito de los residuos en 
vertedero controlado.

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:

Código Seguro de Validación a618ddacc9a04e6b8076173f139ea44c001
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TOTAL A INGRESAR: 16.810,15€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la 
fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, con 
Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo de los 
anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día hábil inmediato 
posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, el 
comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una antelación de menos de 
10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por cualquier 
causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, desaparición de las 
circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de haber existido a la sazón, 
habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año para iniciar 
la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la fecha de pago de los 
derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
     a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
     b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
     c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10.-º El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un año, previa 
solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado con 
todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia quedará sin efecto si se 
incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser revocada cuando desaparecieran 
las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran otras que de haber existido a la sazón 
habrían justificado la denegación. También podrán serlo cuando se adoptasen nuevos criterios de 
apreciación, si bien en este caso comportarán el resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La 
Licencia podrá ser también anulada y restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren 
erróneamente otorgadas, si bien en este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y 
perjuicios que se hubieran ocasionado.

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
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14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, instrucciones en 
materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura Municipal y Servicio de 
Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera utilización que 
siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la que 
determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina Técnica 
Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al promotor o 
contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo dispuesto 
en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de la Junta de 
Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín de instalaciones 
interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio profesional. Se 
indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la iniciación de 
las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de ejecución, como 
mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del Real Decreto 105/2008, 1 
de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca donde 
se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen necesarios en 
las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los peticionarios habrán de 
especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de vehículos a utilizar, peso total (tara y 
carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el importe de la 
correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta reparación de posibles 
deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y Área de 
Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con lo 
dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras presentadas 
desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan amparado en 
normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones transitorias del Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las obras deberán comenzar en 
el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución de la Alcaldía que concede la 
correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán adaptarse a las nuevas exigencias de 
dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real Decreto).
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La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el 
Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976  de 11/07/2016 tras su 
estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz 
Giráldez y de los Sres. Concejales D. Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián 
Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3.6. L.OBRAS 15/2017. CAMBIAR PUERTA ACCESO AL PATIO, SITO EN CALLE MILANO 
NEGRO, 4, SOLICITADO POR D. RAUL MUÑOZ ORTEGA

Propuesta de Acuerdo a la Junta de Gobierno

Expediente: Licencias de Obra 2017/15 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. RAUL MUÑOZ ORTEGA, relativo a solicitud de 
licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
- SUSTITUCION DE SOLERIA Y CAMBIO DE PUERTA, EN PATIO 
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: CALLE MILANO NEGRO, 4.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe del Area de Patrimonio y Montes, de fecha 25/01/2017.
- Informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 13/02/2017. 
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 27/02/2017.
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 14/02/2017.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a D. RAUL MUÑOZ ORTEGA, la licencia de obras solicitada, consistente en 
SUSTITUCION DE SOLERIA Y CAMBIO DE PUERTA, EN PATIO, SITO EN CALLE MILANO 
NEGRO Nº 4, y la ocupación de la vía pública para la instalación de un contenedor, ocupando una 
superficie de 3m2, por un periodo de 30 días.
CONDICIONANTES:
-La actuación solicitada se ejecutará sobre la edificación, fachada y usos originales establecidos en la licencia 
de ocupación/utilización o actividad de la edificación de referencia.
-Se advierte de que los aumentos de volumetría no están autorizados en el presente informe, limitándose la 
actuación solo al interior de la vivienda.
-En caso de que se proceda a la instalación de andamios tubulares o trabajos que implique riesgos tales 
como trabajos en altura o suspensión con cuerdas (trabajos verticales, etc), se tendrá que estar en posesión 
del Estudio Básico de Seguridad y Salud o plan de montaje y desmontaje, en referencia a los andamios, 
estructuras tubulares, plataformas o maquinaria auxiliar; antes del comienzo de las obras.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS
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VALORACIÓN: 1.500,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 53,55 €.
AUTOLIQUIDACION: 15,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 38,55€

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 60,00€

TOTAL LIQUIDACION: 98,55€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 90,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del depósito de los residuos en 
vertedero controlado.

Detalles de la liquidación de la OCUPACION DE VIA PÚBLICA:
TRIBUTO: Tasa ocupacion de terrenos de uso publico local con mercancias con materiales de 
construccion, escombros, vallas, puntales, andamios, contenedores y otros
CONCEPTO: OVP CON CONTENEDOR EN CALLE MILANO NEGRO 4          
IMP. (€): 5€ DURACION: 30 DIAS SUP: 3M2
TOTAL LIQUIDACION: 5€
FIANZA: 150€
TOTAL LIQUIDACIÓN O.V.P. MAS FIANZA: 155,00€.

TOTAL A INGRESAR: 343,55€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la 
fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, con 
Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo de los 
anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día hábil inmediato 
posterior.

El ingreso se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

Contra esta liquidación podrá usted interponer, Recurso de Reposición dentro del plazo de un mes desde 
el día siguiente al de la notificación expresa del acto ante este Ayuntamiento o potestativamente, acudir a la  
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vía judicial Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente de su 
notificación (art. 14 Real Decreto Legislativo 2/2004 Ley  Reguladora de Haciendas Locales).

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, el 
comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una antelación de menos de 
10 días.
5º- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de Ordenanza.
6º- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por cualquier 
causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, desaparición de las 
circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de haber existido a la sazón, 
habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año para iniciar 
la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la fecha de pago de los 
derechos y tres años para su finalización.
9.-º La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
   a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
   b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
   c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10º.- El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un año, previa 
solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado con 
todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia quedará sin efecto si se 
incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser revocada cuando desaparecieran 
las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran otras que de haber existido a la sazón 
habrían justificado la denegación. También podrán serlo cuando se adoptasen nuevos criterios de 
apreciación, si bien en este caso comportarán el resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La 
Licencia podrá ser también anulada y restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren 
erróneamente otorgadas, si bien en este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y 
perjuicios que se hubieran ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, instrucciones en 
materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura Municipal y Servicio de 
Aguas.

b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera utilización que 
siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.

c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la que 
determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.

d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina Técnica 
Municipal de Obras y si se sitúan ocupando la vía pública o se ocupa estas con cubas, andamios o materiales 
etc, debe solicitarse al Ayuntamiento autorización para la ocupación.

e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al promotor o 
contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.

f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia municipal.
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g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo dispuesto 
en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de la Junta de 
Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín de instalaciones 
interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía).

h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio profesional. Se 
indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a iniciar las obras.

i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la iniciación de 
las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.

j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de ejecución, como 
mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del Real Decreto 105/2008, 1 
de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.

k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca donde 
se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:

a) Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
b) Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
c) Facultativos que dirigen la obra.
d) Contratista de las obras.

m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen necesarios en 
las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los peticionarios habrán de 
especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de vehículos a utilizar, peso total (tara y 
carga) e itinerario.

n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el importe de la 
correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta reparación de posibles 
deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones municipales.

15º.- Se establecen como condiciones para la ocupación de la vía pública  las siguientes:
a) La ocupación de la vía pública se autorizará exclusivamente con carácter temporal, según la 

solicitud presentada por el interesado.
b) La ocupación de la vía pública solo puede realizarse mediante instalaciones desmontables.
c) Una vez finalizado el plazo por el que se otorga la autorización, el interesado deberá retirar la 

instalación colocada en la vía pública, quedando obligado a dejar la zona ocupada en las condiciones en las 
que se encontraba cuando se confirió el permiso. 

d) Antes de proceder a la ocupación autorizada, el interesado deberá dirigirse a la Policía Local y a 
los técnicos municipales a los efectos de indicarle la concreta ubicación. El incumplimiento de esta 
obligación de comunicación previa a los servicios municipales indicados, supondrá la revocación de la 
licencia concedida sin derecho al interesado a indemnización alguna.

e) El interesado queda obligado a constituir una fianza de 150 euros con carácter previo a la 
ocupación solicitada. La cuantía indicada deberá ingresarse en la Intervención de Fondos de este 
Ayuntamiento.

f) El incumplimiento de la obligación de pago de la fianza establecida y de la tasa municipal 
correspondiente supondrá, igualmente, la revocación de la licencia municipal, sin derecho del interesado a 
indemnización alguna.

g) La ocupación de la vía pública deberá realizarse, siguiendo las instrucciones dadas por los técnicos 
municipales, y en todo caso, sin perjudicar el paso de peatones y vehículos por la misma.

h) La referida autorización del uso común especial, es un acto de carácter discrecional, que podrá 
ser revocado por el órgano competente, en cualquier momento, sin que el interesado tenga derecho a ser 
indemnizado.
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i) El incumplimiento de algunas de estas condiciones, supondrá la revocación de la licencia, sin 
derecho del interesado a indemnización alguna.
16º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y Área de 
Disciplina Urbanística.
17º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con lo 
dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
18º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras presentadas 
desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan amparado en 
normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones transitorias del Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las obras deberán comenzar en 
el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución de la Alcaldía que concede la 
correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán adaptarse a las nuevas exigencias de 
dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real Decreto).

 

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el 
Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976  de 11/07/2016 tras su 
estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz 
Giráldez y de los Sres. Concejales D. Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián 
Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3.7. L.OBRAS 17/2017. RENOVACION DE CUARTO DE BAÑO DE VIVIENDA SITA EN EL 
LENTISCAL, 13, BOLONIA, SOLICITADO POR DÑA. PAOLA MARIA SUAREZ CONDE

Propuesta de Acuerdo a la Junta de Gobierno

Expediente: Licencias de Obra 2017/17 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de Dña. PAOLA MARIA SUAREZ CONDE, relativo a 
solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-SUSTITUCION DE SOLERIA, ALICATADO, Y SANITARIOS Y DOS VENTANAS EXTERIORES EN 
VIVIENDA.
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: EL LENTICAL 13.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 13/02/2017.
- Informe del Area de Patrimonio y Montes, de fecha 27/02/2017.
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 27/02/2017.
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 01/03/2017.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a Dña. PAOLA MARIA SUAREZ CONDE, la licencia de obras solicitada, consistente 
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en SUSTITUCION DE SOLERIA, ALICATADO, Y SANITARIOS Y DOS VENTANAS EXTERIORES 
EN VIVIENDA, con emplazamiento en  EL LENTICAL 13, y la ocupación de la vía pública para la 
instalación de un contenedor, ocupando una superficie de 5m2, por un periodo de 7 días.
CONDICIONANTES:
-La actuación solicitada se ejecutará sobre la edificación, fachada y usos originales establecidos en la licencia 
de ocupación/utilización o actividad de la edificación de referencia.
-Se advierte de que los aumentos de volumetría no están autorizados en el presente acuerdo, limitándose la 
actuación solo al interior de la vivienda.
-En caso de que se proceda a la instalación de andamios tubulares o trabajos que implique riesgos tales 
como trabajos en altura o suspensión con cuerdas (trabajos verticales, etc), se tendrá que estar en posesión 
del Estudio Básico de Seguridad y Salud o plan de montaje y desmontaje, en referencia a los andamios, 
estructuras tubulares, plataformas o maquinaria auxiliar; antes del comienzo de las obras.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 2.000,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 106,00 €.
AUTOLIQUIDACION: 15,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 91,00 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 80,00€

TOTAL LIQUIDACION: 171,00€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 110,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del depósito de los residuos en 
vertedero controlado.

Detalles de la liquidación de la OCUPACION DE VIA PÚBLICA:
TRIBUTO: Tasa ocupacion de terrenos de uso publico local con mercancias con materiales de 
construccion, escombros, vallas, puntales, andamios, contenedores y otros
CONCEPTO: OVP CON CONTENEDOR EN EL LENTISCAL, 13          
IMP. (€): 5€ DURACION: 7 DIAS SUP: 5M2
TOTAL LIQUIDACION: 5€
FIANZA: 150€
TOTAL LIQUIDACIÓN O.V.P. MAS FIANZA: 155,00€.

TOTAL  A INGRESAR: 436,00€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la 
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fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, con 
Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo de los 
anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día hábil inmediato 
posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

Contra esta liquidación podrá usted interponer, Recurso de Reposición dentro del plazo de un mes desde 
el día siguiente al de la notificación expresa del acto ante este Ayuntamiento o potestativamente, acudir a la  
vía judicial Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente de su 
notificación (art. 14 Real Decreto Legislativo 2/2004 Ley  Reguladora de Haciendas Locales).

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, el 
comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una antelación de menos de 
10 días.
5º- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de Ordenanza.
6º- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por cualquier 
causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, desaparición de las 
circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de haber existido a la sazón, 
habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año para iniciar 
la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la fecha de pago de los 
derechos y tres años para su finalización.
9.-º La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
   a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
   b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
   c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10º.- El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un año, previa 
solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado con 
todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia quedará sin efecto si se 
incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser revocada cuando desaparecieran 
las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran otras que de haber existido a la sazón 
habrían justificado la denegación. También podrán serlo cuando se adoptasen nuevos criterios de 
apreciación, si bien en este caso comportarán el resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La 
Licencia podrá ser también anulada y restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren 
erróneamente otorgadas, si bien en este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y 
perjuicios que se hubieran ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las siguientes:
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a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, instrucciones en 
materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura Municipal y Servicio de 
Aguas.

b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera utilización que 
siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.

c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la que 
determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.

d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina Técnica 
Municipal de Obras y si se sitúan ocupando la vía pública o se ocupa estas con cubas, andamios o materiales 
etc, debe solicitarse al Ayuntamiento autorización para la ocupación.

e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al promotor o 
contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.

f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia municipal.

g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo dispuesto 
en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de la Junta de 
Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín de instalaciones 
interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía).

h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio profesional. Se 
indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a iniciar las obras.

i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la iniciación de 
las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.

j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de ejecución, como 
mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del Real Decreto 105/2008, 1 
de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.

k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca donde 
se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:

a) Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
b) Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
c) Facultativos que dirigen la obra.
d) Contratista de las obras.

m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen necesarios en 
las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los peticionarios habrán de 
especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de vehículos a utilizar, peso total (tara y 
carga) e itinerario.

n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el importe de la 
correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta reparación de posibles 
deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones municipales.

15º.- Se establecen como condiciones para la ocupación de la vía pública  las siguientes:
a) La ocupación de la vía pública se autorizará exclusivamente con carácter temporal, según la 

solicitud presentada por el interesado.
b) La ocupación de la vía pública solo puede realizarse mediante instalaciones desmontables.
c) Una vez finalizado el plazo por el que se otorga la autorización, el interesado deberá retirar la 

instalación colocada en la vía pública, quedando obligado a dejar la zona ocupada en las condiciones en las 
que se encontraba cuando se confirió el permiso. 
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d) Antes de proceder a la ocupación autorizada, el interesado deberá dirigirse a la Policía Local y a 
los técnicos municipales a los efectos de indicarle la concreta ubicación. El incumplimiento de esta 
obligación de comunicación previa a los servicios municipales indicados, supondrá la revocación de la 
licencia concedida sin derecho al interesado a indemnización alguna.

e) El interesado queda obligado a constituir una fianza de 150 euros con carácter previo a la 
ocupación solicitada. La cuantía indicada deberá ingresarse en la Intervención de Fondos de este 
Ayuntamiento.

f) El incumplimiento de la obligación de pago de la fianza establecida y de la tasa municipal 
correspondiente supondrá, igualmente, la revocación de la licencia municipal, sin derecho del interesado a 
indemnización alguna.

g) La ocupación de la vía pública deberá realizarse, siguiendo las instrucciones dadas por los técnicos 
municipales, y en todo caso, sin perjudicar el paso de peatones y vehículos por la misma.

h) La referida autorización del uso común especial, es un acto de carácter discrecional, que podrá 
ser revocado por el órgano competente, en cualquier momento, sin que el interesado tenga derecho a ser 
indemnizado.

i) El incumplimiento de algunas de estas condiciones, supondrá la revocación de la licencia, sin 
derecho del interesado a indemnización alguna.
16º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y Área de 
Disciplina Urbanística.
17º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con lo 
dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
18º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras presentadas 
desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan amparado en 
normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones transitorias del Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las obras deberán comenzar en 
el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución de la Alcaldía que concede la 
correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán adaptarse a las nuevas exigencias de 
dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real Decreto).

 

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el 
Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976  de 11/07/2016 tras su 
estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz 
Giráldez y de los Sres. Concejales D. Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián 
Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3.8. L.OBRAS 26/2017. REFORMA DE BAÑOS; PINTURA  INTERIOR Y COLOCAR DOS 
TOLDOS EN LA TERRAZA EN VIVIENDA  SITA EN CALLE MAR TIRRENO, 48, SOLICITADO 
POR D. FRANCISCO RAFAEL ORTEGA CODINA

Propuesta de Acuerdo a la Junta de Gobierno

Expediente: Licencias de Obra 2017/26 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. FRANCISCO RAFAEL ORTEGA CODINA,  
relativo a solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:
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1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-REFORMA DE  BAÑO SUPERIOR E INFERIOR DE LA  VIVIENDA DE 3 METROS X 2 METROS Y 
EL INFERIOR DE 1 METRO X 1,80 METROS,  PINTAR INTERIOR DE LA  VIVIENDA Y COLOCAR 
DOS TOLDOS EN LA TERRAZA.
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: CALLE MAR TIRRENO 48.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 13/02/2017. 
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 14/02/2017.
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 20/02/2017.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a D. FRANCISCO RAFAEL ORTEGA CODINA, la licencia de obras solicitada, 
consistente en REFORMA DE  BAÑO SUPERIOR E INFERIOR DE LA  VIVIENDA DE 3 METROS X 2 
METROS Y EL INFERIOR DE 1 METRO X 1,80 METROS ,  PINTAR INTERIOR DE LA VIVIENDA Y 
COLOCAR DOS TOLDOS EN LA TERRAZA SITO EN CALLE MAR  TIRRENO Nº 48.
CONDICIONANTES:
-El toldo, según el criterio de interpretación de estas construcciones en este ayuntamiento, su estructura 
será de metálica, sin función estructural, con material de cubrición de tela o lona. Se advierte que los 
aumentos de volumetría no están autorizados en el presente acuerdo, limitándose la actuación solo a la 
instalación de toldo, como elemento para dar sombra sin ocupar superficie construida.
-El solicitante deberá de obtener previamente la autorización de la comunidad de vecinos.
-La actuación solicitada se ejecutará sobre la edificación, fachada y usos originales establecidos en la licencia 
de ocupación/utilización o actividad de la edificación de referencia.
-Se advierte de que los aumentos de volumetría no están autorizados en el presente acuerdo, limitándose la 
actuación solo al interior de la vivienda.
-En caso de que se proceda a la instalación de andamios tubulares o trabajos que implique riesgos tales 
como trabajos en altura o suspensión con cuerdas (trabajos verticales, etc), se tendrá que estar en posesión 
del Estudio Básico de Seguridad y Salud o plan de montaje y desmontaje, en referencia a los andamios, 
estructuras tubulares, plataformas o maquinaria auxiliar; antes del comienzo de las obras.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 4.000,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 142,80 €.
AUTOLIQUIDACION: 10,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 132,80 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 160,00€

TOTAL LIQUIDACION: 292,80€
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En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 200,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del depósito de los residuos en 
vertedero controlado.

TOTAL A INGRESAR: 492,80€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la 
fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, con 
Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo de los 
anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día hábil inmediato 
posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, el 
comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una antelación de menos de 
10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por cualquier 
causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, desaparición de las 
circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de haber existido a la sazón, 
habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año para iniciar 
la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la fecha de pago de los 
derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
     a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
     b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
     c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10.-º El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un año, previa 
solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado con 
todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia quedará sin efecto si se 
incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser revocada cuando desaparecieran 
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las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran otras que de haber existido a la sazón 
habrían justificado la denegación. También podrán serlo cuando se adoptasen nuevos criterios de 
apreciación, si bien en este caso comportarán el resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La 
Licencia podrá ser también anulada y restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren 
erróneamente otorgadas, si bien en este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y 
perjuicios que se hubieran ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, instrucciones en 
materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura Municipal y Servicio de 
Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera utilización que 
siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la que 
determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina Técnica 
Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al promotor o 
contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo dispuesto 
en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de la Junta de 
Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín de instalaciones 
interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio profesional. Se 
indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la iniciación de 
las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de ejecución, como 
mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del Real Decreto 105/2008, 1 
de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca donde 
se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen necesarios en 
las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los peticionarios habrán de 
especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de vehículos a utilizar, peso total (tara y 
carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el importe de la 
correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta reparación de posibles 
deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y Área de 
Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con lo 
dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras presentadas 
desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan amparado en 
normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones transitorias del Real 
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Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las obras deberán comenzar en 
el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución de la Alcaldía que concede la 
correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán adaptarse a las nuevas exigencias de 
dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el 
Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976  de 11/07/2016 tras su 
estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz 
Giráldez y de los Sres. Concejales D. Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián 
Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3.9. L.OBRAS 34/2017. SUSTITUCION DE DOS VENTANAS EN VIVIENDA  SITA EN EDIF. 
PUERTAS DE EUROPA 3ºB, SOLICITADO POR D. JUAN JAVIER SANTOS ESPAÑA

Propuesta de Acuerdo a la Junta de Gobierno

Expediente: Licencias de Obra 2017/34 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. JUAN JAVIER SANTOS ESPAÑA, relativo a 
solicitud licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-SUSTITUCION DE VENTANAS (DOS) DE 1,50M.X1,60M. 
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: EDIFICIO PUERTAS DE EUROPA  3B.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 16/02/2017.
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 17/02/2017.
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha  20/02/2017.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a D. JUAN JAVIER SANTOS ESPAÑA, la licencia de obras solicitada, consistente en 
SUSTITUCION DE VENTANAS (DOS) DE 1,50M.X1,60M. SITO EN C/ MAR MENOR EDIFICIO 
PUERTAS DE EUROPA 3º B.
CONDICIONANTES:
-La actuación solicitada se ejecutará sobre la edificación, fachada y usos originales establecidos en la licencia 
de ocupación/utilización o actividad de la edificación de referencia.
-Se advierte de que los aumentos de volumetría no están autorizados en el presente acuerdo, limitándose la 
actuación solo al interior de la vivienda.
-En caso de que se proceda a la instalación de andamios tubulares o trabajos que implique riesgos tales 
como trabajos en altura o suspensión con cuerdas (trabajos verticales, etc), se tendrá que estar en posesión 
del Estudio Básico de Seguridad y Salud o plan de montaje y desmontaje, en referencia a los andamios, 
estructuras tubulares, plataformas o maquinaria auxiliar; antes del comienzo de las obras.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.
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3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 300,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 10,71 €.
AUTOLIQUIDACION: 3,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 7,71 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 12,00€

TOTAL LIQUIDACION: 19,71€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 30,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del depósito de los residuos en 
vertedero controlado.

TOTAL A INGRESAR: 49,71€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la 
fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, con 
Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo de los 
anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día hábil inmediato 
posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, el 
comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una antelación de menos de 
10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por cualquier 
causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, desaparición de las 
circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de haber existido a la sazón, 
habrían justificado la denegación.
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8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año para iniciar 
la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la fecha de pago de los 
derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
     a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
     b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
     c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10.-º El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un año, previa 
solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado con 
todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia quedará sin efecto si se 
incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser revocada cuando desaparecieran 
las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran otras que de haber existido a la sazón 
habrían justificado la denegación. También podrán serlo cuando se adoptasen nuevos criterios de 
apreciación, si bien en este caso comportarán el resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La 
Licencia podrá ser también anulada y restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren 
erróneamente otorgadas, si bien en este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y 
perjuicios que se hubieran ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, instrucciones en 
materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura Municipal y Servicio de 
Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera utilización que 
siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la que 
determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina Técnica 
Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al promotor o 
contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo dispuesto 
en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de la Junta de 
Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín de instalaciones 
interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio profesional. Se 
indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la iniciación de 
las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de ejecución, como 
mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del Real Decreto 105/2008, 1 
de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca donde 
se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
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Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen necesarios en 
las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los peticionarios habrán de 
especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de vehículos a utilizar, peso total (tara y 
carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el importe de la 
correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta reparación de posibles 
deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y Área de 
Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con lo 
dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras presentadas 
desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan amparado en 
normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones transitorias del Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las obras deberán comenzar en 
el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución de la Alcaldía que concede la 
correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán adaptarse a las nuevas exigencias de 
dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el 
Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976  de 11/07/2016 tras su 
estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz 
Giráldez y de los Sres. Concejales D. Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián 
Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3.10. L.OBRAS 36/2017. SUSTITUCION DE MURO DE VIVIENDA  SITA EN URB. 
ACEBUCHE, 19, SOLICITADO POR DÑA. PATRICIA MUÑOZ

Propuesta de Acuerdo a la Junta de Gobierno

Expediente: Licencias de Obra 2017/36 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de Dña. PATRICIA MUNOZ, relativo a solicitud de 
licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-SUSTITUCION DE MURO.
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: URB. EL ACEBUCHE 19.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 09/02/2017
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 13/02/2017.
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 22/02/2017.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a Dña. PATRICIA MUNOZ, la licencia de obras solicitada, consistente en 
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SUSTITUCION DE MURO, con emplazamiento en URB. EL ACEBUCHE 19.
CONDICIONANTES:
-No se autoriza la demolición de un elemento resistente o con función estructural o de contención, para el 
cual, en caso de ser estructural, debería de presentar proyecto técnico.
-La actuación solicitada se ejecutará sobre la edificación, fachada y usos originales establecidos en la licencia 
de ocupación/utilización o actividad de la edificación de referencia.
-Se advierte de que los aumentos de volumetría no están autorizados en el presente acuerdo, limitándose la 
actuación solo al interior de la vivienda.
-En caso de que se proceda a la instalación de andamios tubulares o trabajos que implique riesgos tales 
como trabajos en altura o suspensión con cuerdas (trabajos verticales, etc), se tendrá que estar en posesión 
del Estudio Básico de Seguridad y Salud o plan de montaje y desmontaje, en referencia a los andamios, 
estructuras tubulares, plataformas o maquinaria auxiliar; antes del comienzo de las obras.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 1.450,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 51,77€.
AUTOLIQUIDACION: 14,50 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 37,27€

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 58,00€

TOTAL LIQUIDACION: 95,27€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 70,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del depósito de los residuos en 
vertedero controlado.

TOTAL A INGRESAR: 165,27€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la 
fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, con 
Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo de los 
anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día hábil inmediato 
posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
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CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, el 
comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una antelación de menos de 
10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por cualquier 
causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, desaparición de las 
circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de haber existido a la sazón, 
habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año para iniciar 
la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la fecha de pago de los 
derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
     a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
     b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
     c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10.-º El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un año, previa 
solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado con 
todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia quedará sin efecto si se 
incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser revocada cuando desaparecieran 
las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran otras que de haber existido a la sazón 
habrían justificado la denegación. También podrán serlo cuando se adoptasen nuevos criterios de 
apreciación, si bien en este caso comportarán el resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La 
Licencia podrá ser también anulada y restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren 
erróneamente otorgadas, si bien en este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y 
perjuicios que se hubieran ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, instrucciones en 
materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura Municipal y Servicio de 
Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera utilización que 
siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la que 
determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina Técnica 
Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al promotor o 
contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo dispuesto 
en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de la Junta de 
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Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín de instalaciones 
interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio profesional. Se 
indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la iniciación de 
las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de ejecución, como 
mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del Real Decreto 105/2008, 1 
de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca donde 
se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen necesarios en 
las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los peticionarios habrán de 
especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de vehículos a utilizar, peso total (tara y 
carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el importe de la 
correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta reparación de posibles 
deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y Área de 
Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con lo 
dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras presentadas 
desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan amparado en 
normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones transitorias del Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las obras deberán comenzar en 
el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución de la Alcaldía que concede la 
correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán adaptarse a las nuevas exigencias de 
dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el 
Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976  de 11/07/2016 tras su 
estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz 
Giráldez y de los Sres. Concejales D. Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián 
Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3.11. L.OBRAS 41/2017. ALICATADO DE BAÑO; SUSTITUCION DE BAÑERA POR PLATO 
DUCHA; Y SUSTITUCION DE TUBERIAS, EN VIVIENDA SITO EN URB. LA TORTUGA I, 15, 
SOLICITADO POR PAMACO 2010 S.L.

Propuesta de Acuerdo a la Junta de Gobierno
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Expediente: Licencias de Obra 2017/41 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. FRANCISCO MANUEL COBOS RODRIGUEZ en 
representación de PAMACO 2010 S.L., relativo a solicitud de licencia municipal de obras, en el que se 
observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-ALICATADO DE BAÑO, CAMBIO DE BAÑERA POR PLATO DE DUCHA Y CAMBIO DE 
TUBERIAS.
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: URB. LA TORTUGA I, 15.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 09/02/2017.
- Informe Area de Patrimonio y Montes, de fecha 24/02/2017.
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 27/02/2017.
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 01/03/2017.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a D. FRANCISCO MANUEL COBOS RODRIGUEZ en representación de PAMACO 
2010 S.L., la licencia de obras solicitada, consistente en ALICATADO DE BAÑO, CAMBIO DE  
BAÑERA POR PLATO DE DUCHA Y CAMBIO DE TUBERIAS, con emplazamiento en URB. LA 
TORTUGA I, 15, y la ocupación de la vía pública para la instalación de un contenedor, ocupando una 
superficie de 3m2, por un periodo de 10 días.
CONDICIONANTES:
-La actuación solicitada se ejecutará sobre la edificación, fachada y usos originales establecidos en la licencia 
de ocupación/utilización o actividad de la edificación de referencia.
-Se advierte de que los aumentos de volumetría no están autorizados en el presente acuerdo, limitándose la 
actuación solo al interior de la vivienda.
-En caso de que se proceda a la instalación de andamios tubulares o trabajos que implique riesgos tales 
como trabajos en altura o suspensión con cuerdas (trabajos verticales, etc), se tendrá que estar en posesión 
del Estudio Básico de Seguridad y Salud o plan de montaje y desmontaje, en referencia a los andamios, 
estructuras tubulares, plataformas o maquinaria auxiliar; antes del comienzo de las obras.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 2.500,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 89,25 €.
AUTOLIQUIDACION: 19,80 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 69,45€

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 100,00€

TOTAL LIQUIDACION: 169,45€

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
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En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 100,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del depósito de los residuos en 
vertedero controlado.

Detalles de la liquidación de la OCUPACION DE VIA PÚBLICA:
TRIBUTO: Tasa ocupacion de terrenos de uso publico local con mercancias con materiales de 
construccion, escombros, vallas, puntales, andamios, contenedores y otros
CONCEPTO: OVP CON CONTENEDOR EN URB. LA TORTUGA I
IMP. (€): 5€ DURACION: 1 DIAS SUP: 3M2
TOTAL LIQUIDACION: 5€
FIANZA: 150€
TOTAL LIQUIDACIÓN O.V.P. MAS FIANZA: 155,00€.

TOTAL A INGRESAR: 424,45€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la 
fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, con 
Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo de los 
anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día hábil inmediato 
posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

Contra esta liquidación podrá usted interponer, Recurso de Reposición dentro del plazo de un mes desde 
el día siguiente al de la notificación expresa del acto ante este Ayuntamiento o potestativamente, acudir a la  
vía judicial Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente de su 
notificación (art. 14 Real Decreto Legislativo 2/2004 Ley  Reguladora de Haciendas Locales).

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, el 
comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una antelación de menos de 
10 días.
5º- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de Ordenanza.
6º- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por cualquier 
causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, desaparición de las 
circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de haber existido a la sazón, 
habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año para iniciar 
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la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la fecha de pago de los 
derechos y tres años para su finalización.
9.-º La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
   a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
   b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
   c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10º.- El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un año, previa 
solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado con 
todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia quedará sin efecto si se 
incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser revocada cuando desaparecieran 
las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran otras que de haber existido a la sazón 
habrían justificado la denegación. También podrán serlo cuando se adoptasen nuevos criterios de 
apreciación, si bien en este caso comportarán el resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La 
Licencia podrá ser también anulada y restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren 
erróneamente otorgadas, si bien en este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y 
perjuicios que se hubieran ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, instrucciones en 
materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura Municipal y Servicio de 
Aguas.

b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera utilización que 
siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.

c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la que 
determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.

d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina Técnica 
Municipal de Obras y si se sitúan ocupando la vía pública o se ocupa estas con cubas, andamios o materiales 
etc, debe solicitarse al Ayuntamiento autorización para la ocupación.

e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al promotor o 
contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.

f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia municipal.

g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo dispuesto 
en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de la Junta de 
Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín de instalaciones 
interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía).

h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio profesional. Se 
indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a iniciar las obras.

i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la iniciación de 
las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.

j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de ejecución, como 
mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del Real Decreto 105/2008, 1 
de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.

k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca donde 
se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
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l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:

a) Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
b) Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
c) Facultativos que dirigen la obra.
d) Contratista de las obras.

m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen necesarios en 
las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los peticionarios habrán de 
especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de vehículos a utilizar, peso total (tara y 
carga) e itinerario.

n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el importe de la 
correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta reparación de posibles 
deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones municipales.

15º.- Se establecen como condiciones para la ocupación de la vía pública  las siguientes:
a) La ocupación de la vía pública se autorizará exclusivamente con carácter temporal, según la 

solicitud presentada por el interesado.
b) La ocupación de la vía pública solo puede realizarse mediante instalaciones desmontables.
c) Una vez finalizado el plazo por el que se otorga la autorización, el interesado deberá retirar la 

instalación colocada en la vía pública, quedando obligado a dejar la zona ocupada en las condiciones en las 
que se encontraba cuando se confirió el permiso. 

d) Antes de proceder a la ocupación autorizada, el interesado deberá dirigirse a la Policía Local y a 
los técnicos municipales a los efectos de indicarle la concreta ubicación. El incumplimiento de esta 
obligación de comunicación previa a los servicios municipales indicados, supondrá la revocación de la 
licencia concedida sin derecho al interesado a indemnización alguna.

e) El interesado queda obligado a constituir una fianza de 150 euros con carácter previo a la 
ocupación solicitada. La cuantía indicada deberá ingresarse en la Intervención de Fondos de este 
Ayuntamiento.

f) El incumplimiento de la obligación de pago de la fianza establecida y de la tasa municipal 
correspondiente supondrá, igualmente, la revocación de la licencia municipal, sin derecho del interesado a 
indemnización alguna.

g) La ocupación de la vía pública deberá realizarse, siguiendo las instrucciones dadas por los técnicos 
municipales, y en todo caso, sin perjudicar el paso de peatones y vehículos por la misma.

h) La referida autorización del uso común especial, es un acto de carácter discrecional, que podrá 
ser revocado por el órgano competente, en cualquier momento, sin que el interesado tenga derecho a ser 
indemnizado.

i) El incumplimiento de algunas de estas condiciones, supondrá la revocación de la licencia, sin 
derecho del interesado a indemnización alguna.
16º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y Área de 
Disciplina Urbanística.
17º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con lo 
dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
18º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras presentadas 
desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan amparado en 
normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones transitorias del Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las obras deberán comenzar en 
el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución de la Alcaldía que concede la 
correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán adaptarse a las nuevas exigencias de 
dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real Decreto).
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La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el 
Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976  de 11/07/2016 tras su 
estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz 
Giráldez y de los Sres. Concejales D. Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián 
Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3.12. L.OBRAS 58/2017. COLOCACION DE 2 VENTANAS; COLOCACION DE UNA PUERTA; 
COLOCACION SOLERIA, EN VIVIENDA SITA EN URB. LOS NOGALES, 2, SOLICITADO POR 
DÑA. MARIA DOLORES DIAZ SANCHEZ

Propuesta de Acuerdo a la Junta de Gobierno

Expediente: Licencias de Obra 2017/58 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de Dña. M. DOLORES DIAZ SANCHEZ, relativo a 
solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
- TABIQUE INTERIOR DIVISORIO, SOLERÍA INTERIOR, INSTALACIÓN DE PUERTA DE GARAJE.
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: URB- LOS NOGALES, 2.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 27/02/2017.
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 27/02/2017.
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 27/02/2017.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a Dña. M. DOLORES DIAZ SANCHEZ, la licencia de obras solicitada, consistente en 
TABIQUE INTERIOR DIVISORIO, SOLERÍA INTERIOR, INSTALACIÓN DE PUERTA DE GARAJE 
SITA EN URB. LOS NOGALES NÚM. 2.
CONDICIONANTES:
-Si la salida es hacia la vivienda, debe ser mediante una puerta EI2 45-C5 (como corresponde a un local de 
riesgo especial bajo) de al menos 80 cm de anchura libre.
-El elemento divisorio deberá de tener la resistencia al fuego que determina el CTE DB-SI, en función del  
riesgo (RIEGO BAJO EI-90).
-Deberá de constar en cualquier caso puerta de sectorización entre uso garaje y vivienda.( EI2 45-C5)
 -El solicitante deberá de obtener previamente la autorización de la comunidad de vecinos.
-La actuación solicitada se ejecutará sobre la edificación, fachada y usos originales establecidos en la licencia 
de ocupación/utilización o actividad de la edificación de referencia. No se autoriza modificación ni cambio 
de uso sobre la estancia/zona afectada por la obra solicitada.
-En caso de que se proceda a la instalación de andamios tubulares o trabajos que implique riesgos tales 
como trabajos en altura o suspensión con cuerdas (trabajos verticales, etc), se tendrá que estar en posesión 
del Estudio Básico de Seguridad y Salud o plan de montaje y desmontaje, en referencia a los andamios, 
estructuras tubulares, plataformas o maquinaria auxiliar; antes del comienzo de las obras.

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
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2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS
VALORACIÓN: 2.000,00€
TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 71,40 €.
AUTOLIQUIDACION: 20,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 51,40 €
ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 80,00€

TOTAL LIQUIDACION: 131,40€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 110,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del depósito de los residuos en 
vertedero controlado.

TOTAL A INGRESAR: 241,40€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la 
fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, con 
Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo de los 
anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día hábil inmediato 
posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, el 
comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una antelación de menos de 
10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por cualquier 
causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, desaparición de las 
circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de haber existido a la sazón, 
habrían justificado la denegación.
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8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año para iniciar 
la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la fecha de pago de los 
derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
     a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
     b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
     c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10.-º El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un año, previa 
solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado con 
todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia quedará sin efecto si se 
incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser revocada cuando desaparecieran 
las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran otras que de haber existido a la sazón 
habrían justificado la denegación. También podrán serlo cuando se adoptasen nuevos criterios de 
apreciación, si bien en este caso comportarán el resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La 
Licencia podrá ser también anulada y restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren 
erróneamente otorgadas, si bien en este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y 
perjuicios que se hubieran ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, instrucciones en 
materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura Municipal y Servicio de 
Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera utilización que 
siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la que 
determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina Técnica 
Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al promotor o 
contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo dispuesto 
en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de la Junta de 
Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín de instalaciones 
interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio profesional. Se 
indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la iniciación de 
las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de ejecución, como 
mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del Real Decreto 105/2008, 1 
de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca donde 
se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
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Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen necesarios en 
las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los peticionarios habrán de 
especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de vehículos a utilizar, peso total (tara y 
carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el importe de la 
correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta reparación de posibles 
deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y Área de 
Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con lo 
dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras presentadas 
desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan amparado en 
normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones transitorias del Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las obras deberán comenzar en 
el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución de la Alcaldía que concede la 
correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán adaptarse a las nuevas exigencias de 
dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el 
Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976  de 11/07/2016 tras su 
estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz 
Giráldez y de los Sres. Concejales D. Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián 
Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3.13. L.OBRAS 61/2017. INSTALACION GRUA TORRE, EN PARCELA G-89 ATLANTERRA, 
SOLICITADO POR D. ANTONIO JESUS MUÑOZ ESTEVEZ

Propuesta de Acuerdo a la Junta de Gobierno

Expediente: Licencias de Obra 2017/61 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. ANTONIO JESUS MUÑOZ ESTEVEZ, en 
representación de ZOÑUM CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.L., relativo a solicitud de licencia 
municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-INSTALACION DE TORRE-GRUA 
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: PARCELA G-89 ATLANTERRA.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Ingeniero Técnico Municipal, de fecha 27/02/2017. 
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 27/02/2017.
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 27/02/2017.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:
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1º.- CONCEDER a D. ANTONIO JESUS MUÑOZ ESTEVEZ, en representación de ZOÑUM 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.L., la licencia de obras solicitada, consistente en INSTALACION 
DE TORRE-GRUA, con emplazamiento en  PARCELA G-89 ATLANTERRA .

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 7.500,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 397,50 €.
AUTOLIQUIDACION: 31,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 366,50 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 300,00€

TOTAL LIQUIDACION: 666,50€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 300,00€
FIANZA: 1.200,00€

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del depósito de los residuos en 
vertedero controlado.

TOTAL A INGRESAR: 2.166,50€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la 
fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, con 
Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo de los 
anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día hábil inmediato 
posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX
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4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, el 
comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una antelación de menos de 
10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por cualquier 
causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, desaparición de las 
circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de haber existido a la sazón, 
habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año para iniciar 
la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la fecha de pago de los 
derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
     a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
     b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
     c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10.-º El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un año, previa 
solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado con 
todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia quedará sin efecto si se 
incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser revocada cuando desaparecieran 
las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran otras que de haber existido a la sazón 
habrían justificado la denegación. También podrán serlo cuando se adoptasen nuevos criterios de 
apreciación, si bien en este caso comportarán el resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La 
Licencia podrá ser también anulada y restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren 
erróneamente otorgadas, si bien en este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y 
perjuicios que se hubieran ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, instrucciones en 
materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura Municipal y Servicio de 
Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera utilización que 
siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la que 
determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina Técnica 
Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al promotor o 
contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo dispuesto 
en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de la Junta de 
Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín de instalaciones 
interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio profesional. Se 
indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a iniciar las obras.
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i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la iniciación de 
las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de ejecución, como 
mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del Real Decreto 105/2008, 1 
de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca donde 
se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen necesarios en 
las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los peticionarios habrán de 
especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de vehículos a utilizar, peso total (tara y 
carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el importe de la 
correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta reparación de posibles 
deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y Área de 
Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con lo 
dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras presentadas 
desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan amparado en 
normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones transitorias del Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las obras deberán comenzar en 
el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución de la Alcaldía que concede la 
correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán adaptarse a las nuevas exigencias de 
dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el 
Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976  de 11/07/2016 tras su 
estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz 
Giráldez y de los Sres. Concejales D. Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián 
Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3.14. CT(CA)-2012.65   CAMBIO DE TITULARIDAD DE BAR "LA JABEGA BOLONIA" EN EL 
LENTISCAL.  TITULAR: ROSARIO NAVARRO GALLEGO

PROPUESTA DE ACUERDO A LA JUNTA DE GOBIERNO

Expediente: CT(CA)-2012/65   CAMBIO DE TITULARIDAD DE BAR.    

Se da cuenta del expediente que se inicia a instancia de D.ª ROSARIO NAVARRO GALLEGO con fecha 
25.04.2012-r.g.e. 4435, por el que solicita cambio de titularidad de la licencia municipal de apertura del 
establecimiento público que cuenta con licencia municipal de apertura, concedida por Resolución de la 
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Alcaldía, con fecha 03.11.2004, expte. D-72/2002, con emplazamiento en EL LENTISCAL,S/N., de esta 
Ciudad, en el que se observa:

Objeto: Cambio de Titularidad de la Licencia  Municipal  de Apertura.
Actividad: BAR con nombre comercial “LA JABEGA BOLONIA”
Ubicación: EL LENTISCAL, S/N. término municipal de esta Ciudad.

1.- Autorizaciones e informes incorporados al expediente:

 Informe sanitario de inspección ocular, con fecha r.g.e.23.07.2012-7909, en el que se indica: “(…) 
Tras la inspección ocular del establecimiento, SE INFORMA que éste cumple con los requisitos sanitarios 
básicos exigidos por la normativa de aplicación vigente (Reglamentos 852, 853 y 854/2004, R.D. 
3484/2000, R.D.2207/1995, R.D.202/2000), y por tanto, se emite un informe FAVORABLE sobre 
éste. Lo que le comunico para su conocimiento y tenga los efectos oportunos.”

 Informe emitido por el Consorcio de Bomberos de la Provincia de Cádiz, con fecha 07.02.2017, 
r.g.e. 10.02.2017, en el que se indica: “(…) tras inspección del establecimiento realizada por 
funcionarios del Consorcio de Bomberos der la Provincia de Cádiz se informa que no se ha observado en 
el establecimiento ningún incumplimiento de las exigencias básicas de seguridad en caso de incendio 
establecidas en el artículo 11 del R.D. 314/2006 CTE.   La puesta en funcionamiento de las instalaciones 
de protección contra incendios requiere la presentación, ante el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma, del certificado de la empresa instaladora al que se refiere el artículo 18 del R.D. 1942/1993 
RIPCI. Deberá aportar copia de la ficha técnica descriptiva (modelo Seguridad Contra incendios 
conforme al Decreto 59/2005 de la Junta de Andalucía) de las instalaciones de protección contra 
incendios del establecimiento, con el registro de la Consejería competente en Industria de la Junta de 
Andalucía.   Deberá aportar además certificado firmado por el técnico titulado de la empresa 
mantenedora habilitada conforme al R.D. 1942/1993 RIPCI acreditando el correcto mantenimiento y 
funcionamiento de las instalaciones de protección contra incendios del establecimiento, indicando además 
la fecha de fabricación y la fecha de la última prueba de presión de los extintores y del sistema automático 
de extinción de incendios de la zona de cocina. El mantenimiento de dichos medios de protección debe 
realizarse como mínimo una vez al año.   El aforo del establecimiento determinado en el proyecto 
aportado es de 74 ocupantes.”

 Informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal, con fecha 14.02.2017 en el que se indica: 
“(…) Por todo lo expuesto no existe inconveniente técnico en conceder el 
Cambio de Titularidad solicitado.  ADVERTENCIAS:

-La terraza tendrá que estar libre de cualquier cerramiento perimetral, al estar situada en suelo 
urbanizable (aunque sea de carpintería metálica), siendo solo autorizable el lindero oeste, para 
evitar molestias a la zona común con uso residencial. 
-La terraza no computará a efectos de ocupación al tratarse de una superficie abierta y estando en 
propiedad municipal.
-La licencia primitiva concedida está clasificada como BAR, y la que se propone es de 
RESTAURANTE-BAR.
A TITULO INFORMATIVO: DEBERÁN DE ADAPTARSE SEGÚN LOS REGLAMENTOS 
QUE SE ENUNCIAN EN EL PLAZO ESTABLECIDO. 
DECRETO 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las normas 
para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en 
Andalucía.  

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:
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Disposición final primera. Calendario de aplicación a las infraestructuras, los espacios libres y 
viales, los edificios, establecimientos e instalaciones existentes.
Las condiciones de accesibilidad que se establecen en el Reglamento serán obligatorias a partir del 
día 1 de enero de 2019, para todas aquellas infraestructuras, espacios libres y viales, edificios, 
establecimientos o instalaciones existentes, ya sean de titularidad pública o privadas, que sean 
susceptibles de ajustes razonables.”

 Informe emitido por la Sra. Asesora Jurídica, con fecha 15.02.2017, en que se indica: “(…)            
CONCLUSIONES:  Por  lo  expuesto,  salvo  mejor  opinión  en  Derecho,  se  estima  lo  
siguiente:  a).- En relación con todo lo anterior, esta parte informa en sentido favorable el cambio 
de titularidad de la actividad de BAR sito en El Lentiscal s/nº,  Bolonia, término municipal de 
Tarifa, debiendo constar:    
 Póliza de seguro de responsabilidad civil y recibo de estar al corriente de la misma, según la 

normativa de aplicación teniendo en cuenta el aforo del establecimiento (74 ocupantes). 
 Traslado a Gestión Tributaria a los efectos del cobro de la tasa por ocupación en cuanto a la 

terraza, ya que la misma se encuentra instalada en propiedad municipal según informe 
técnico.

ADVERTENCIAS: 
-La terraza tendrá que estar libre de cualquier cerramiento perimetral, al estar situada en suelo urbanizable 
(aunque sea de carpintería metálica), siendo solo autorizable el lindero oeste, para evitar molestias a la zona 
común con uso residencial, lo cual podrá ser verificado en cualquier momento por el Área de Disciplina 
Urbanística. 
–La terraza no computará a efectos de ocupación al tratarse de una superficie abierta y estando en 
propiedad municipal. 
A TÍTULO INFORMATIVO: DEBERÁN DE ADAPTARSE SEGÚN LOS REGLAMENTOS QUE SE 
ENUNCIAN EN EL PLAZO ESTABLECIDO. 
DECRETO 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las normas para la 
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía. Disposición 
final primera. 
Calendario de aplicación a las infraestructuras, los espacios libres y viales, los edificios, establecimientos e 
instalaciones existentes. 
Las condiciones de accesibilidad que se establecen en el Reglamento serán obligatorias a partir del día 1 de 
enero de 2019, para todas aquellas infraestructuras, espacios libres y viales, edificios, establecimientos o 
instalaciones existentes, ya sean de titularidad pública o privadas, que sean susceptibles de ajustes 
razonables”

 Informe emitido por el Área de Gestión Tributaria, en fecha 17.02.2017, de liquidación de tasas 
municipales.
 Con fecha 22.02.2017-r.g.e.1996, el interesado presenta copia de la Póliza de Seguros de 

Responsabilidad Civil y recibo de estar al corriente de la misma, con el Vº Bº de la Sra. Asesora Jurídica 
con fecha 27.02.2017

2.- Conforme a la documentación obrante en el expediente, el emplazamiento y demás circunstancias se 
adaptan a la Normativa Urbanística, Técnica, Medioambiental y de Régimen Local aplicable.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO: CONCEDER a Dª ROSARIO NAVARRO GALLEGO CAMBIO DE TITULARIDAD DE LA 
LICENCIA MUNICIPAL DE APERTURA, del establecimiento destinado BAR con nombre comercial “LA 
JABEGA BOLONIA”, emplazado en EL LENTISCAL, S/N. término municipal de esta Ciudad.
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SEGUNDO: La validez y eficacia de esta licencia –que se otorga salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros- está condicionada a que se realice la correspondiente alta censal en la Agencia 
Tributaria, se obtengan por los interesados cuantos permisos, autorizaciones o requisitos exijan las 
disposiciones vigentes para este tipo de actividades, y se liquiden los derechos establecidos en la respectiva 
Ordenanza Municipal.

TERCERO: El horario de apertura y cierre de este establecimiento será el establecido por Orden de la 
Consejería de Gobernación, de 25 de Marzo de 2002, (Horario máximo de cierre 02:00 horas, horario de 
apertura a partir de las 06:00 horas del día. Viernes, sábados y vísperas de festivos el horario de cierre 
podrá ampliarse una hora más); y su aforo máximo es de setenta y cuatro personas (74), según se indica en 
el informe emitido por el Consorcio de Bomberos con fecha 07.02.2017-r.g.e.10.02.2017-1463

CUARTO: Dª ROSARIO NAVARRO GALLEGO deberá suscribir contrato de seguro de responsabilidad 
civil en los términos establecidos en el Decreto 109/2005, que son los siguientes:

- Para responder por daños personales con resultado de muerte e invalidez absoluta permanente la suma  
mínima asegurada para un aforo autorizado de 51 a 100 personas será de 375.000 euros; 
- Para responder por el resto de daños personales y por daños materiales, las sumas aseguradas serán 
libremente pactadas por las partes contratantes. 
- Las sumas aseguradas tendrán a todos los efectos la consideración de límites máximos de la indemnización 
a pagar por el asegurador por anualidad y siniestro, siendo el límite máximo por víctima en todo caso, 
151.000 euros.

QUINTO: Dª ROSARIO NAVARRO GALLEGO está obligada a acreditar la vigencia del contrato del 
seguro de responsabilidad civil, mediante el ejemplar de la póliza y el recibo del pago de las primas 
correspondientes al periodo del seguro en curso, o de copia debidamente autenticada de los mismos, 
cuando les sean requeridos estos documentos por personal funcionario de los órganos de la Administración 
competente en la materia, que estén investidos de autoridad, para realizar actuaciones inspectoras, 
instructoras o sancionadoras.

SEXTO: Dª ROSARIO NAVARRO GALLEGO como titular de la empresa y, en su caso, sus empleados, 
estarán obligados, con ocasión y consecuencia de la organización de esta actividad, a cumplir las 
obligaciones relacionadas en el artículo 14 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía.

SÉPTIMO: Aprobar la siguiente liquidación y los plazos para su abono:

EPÍGR. BASE BONIFI IMPORTE
Expedición licencia de apertura 1,0000 0,00 370,00
Informe técnico-sanitario Insp. Ocular 1,0000 0,00   88,50

EXPEDIENTE: CT-65/2.012

EjercicioCon. Tributario Imp. Base Imp. IVA Total
2017 Tasa apertura 458,5 0 458,5

CUOTA RESULTANTE ……………………458,50€
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OCTAVO:   Una vez aprobado este acuerdo se notificará al interesado, expresándole los recursos que 
puede interponer contra el mismo, con las advertencias legales que resulten procedentes, asimismo, se 
dará traslado al Área de Gestión Tributaria, conforme a lo indicado por la Sra. Asesora Jurídica.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el 
Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976  de 11/07/2016 tras su 
estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz 
Giráldez y de los Sres. Concejales D. Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián 
Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3.15. CA-OA-2015.21   CALIF. AMB., OBRAS, IMPLANTACIÓN Y OVP DE RESTAURANTE 
"SOLSTICIO" SITO EN AVDA. PINTOR GUILLERMO PÉREZ VILLALTA, 64-LC4   TITULAR: 
ZOFIA JANINA MACIARZ

PROPUESTA DE ACUERDO A LA JUNTA DE GOBIERNO

Expediente:CA-OA-2015/21

Se da cuenta del expediente incoado a instancia de  D. Mariusz Boleslaw Rogozinski y posteriormente 
continua a favor de DÑA. ZOFIA JANINA MACIARZ (a tenor del escrito presentado con entrada en fecha 
18.02.2016), relativo a licencia municipal de obras y licencia municipal de , se observa:

 Objeto: Calificación Ambiental, Licencia Municipal de Actividad y Licencia Municipal de Obras 
Actividad: BAR-RESTAURANTE con nombre comercial “SOLSTICIO”. 
Ubicación: Avda, Pintor Guillermo Pérez Villalta, núm. 64-lc. 4, DE TARIFA

1.-Con fecha 26.02.2015, se admite a trámite las solicitudes de licencia municipal de apertura y de licencia 
municipal de obras, relativas a actividad calificada, e inclusión en el expediente del trámite de la 
calificación ambiental.

2.- Se han aportado al expediente los siguientes informes:

- Con fecha 10.03.2015 se emite informe del Área de Patrimonio, sobre la Ocupación de 
la Vía Pública.

- Informe sanitario sobre el proyecto de adaptación, con fecha 18.05.2015-
r.g.e.21.05.2015-5932, en el que se indica:”(…) Tras el estudio del proyecto de adaptación de 
dicho local y la documentación anexa presentada se concluye esta documentación supone una base 
completa para adecuar el local y desarrollar en él la actividad solicitada.   Por ello, SE INFORMA 
que cumple los requisitos sanitarios básicos exigidos por la normativa de aplicación vigente 
(Reglamentos 852, 853, 854/2004, R.D. 3484/2000. R-D-2207/1995, R.D. 640/2006), y por 
tanto, se emite un informe FAVORABLE sobre él. Lo que le comunico para su conocimiento y 
tenga los efectos oportunos.”

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
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- Informe emitido por el Consorcio de Bomberos de la Provincia de Cádiz, con fecha 
04.11.2016-r.g.e.13296, en el que se indica: “(…) tras estudio de la nueva documentación 
aportada se informa que el proyecto aportado cumple con las exigencias básicas de seguridad en 
caso de incendio establecidas en el artículo 11 del R.D. 314/2006 CTE.   Con la documentación 
final de obra el técnico director de obra deberá certificar que se han ejecutado todas las medidas 
de seguridad en caso de incendio tanto activas como pasivas conforme a la normativa, aportando 
además la siguiente documentación: -Copia del ensayo de reacción al fuego realizado por 
laboratorio acreditado del producto previsto para la protección pasiva de los revestimientos de 
madera para alcanzar la reacción al fuego exigida en el apartado 4 de la sección SI1 del DB SI. El 
ensayo deberá indicar expresamente que el producto ha sido ensayado sobre madera.   –Deberá 
aportar certificado de la empresa instaladora de gas (modelo IRG-3) certificando la correcta 
instalación ejecutada indicando la potencia calorífica en KW de los aparatos receptores.  Teniendo 
en cuenta las superficies útiles indicadas en el proyecto, el aforo del establecimiento es de 20 
ocupantes.”

- Informe emitido por 
el Sr. Arquitecto Técnico Municipal, con fecha 16.11.2016, en el que se indica:”(…) .     3º) 
CONCLUSIONES:     3.1.-  ACTIVIDAD:     La actividad y uso, se adapta a la normativa vigente 
cumpliendo los parámetros definidos en el P.G.O.U,   por lo que la actividad pretendida en 
cuestión, e implantación en la finca de referencia es urbanísticamente viable.     Que ha finalizado 
el plazo establecido de información pública, no habiéndose presentado alegaciones al expediente, 
informándose favorablemente la siguiente actividad calificada:  BAR-RESTAURANTE SIN 
MÚSICA     MEDIDAS CORRECTORAS PROPUESTAS:     Las medidas correctoras previstas 
para los principales impactos, son las necesarias para el inicio de la actividad con las cuales se 
consigue prevenir, minimizar o eliminar: emisiones, vertidos, residuos, ruidos y consumo de 
recursos.     GENERACIÓN DE RESIDUOS:     - Para obtener una buena gestión de residuos 
urbanos es necesario clasificarlos y separarlos adecuadamente para su posterior retirada por la 
empresa autorizada de gestionarlos. Deberá de realizar la correcta gestión de los residuos 
mediante el cálculo del volumen de residuos generados y el sistema de retirada selectiva de los 
mismos.     - Los aceites usados generados en las actividades de restauración deberán ser 
almacenados en envases homologados, situándose en sitios adecuados para su posterior recogida 
por un gestor autorizado. En ningún caso, verter los aceites en los desagües del local.     
CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA: - Disponer de campana extractora en cocina o sobre el 
elemento productor de humos u olores, ésta estará dotada de filtro antigrasa de fácil 
mantenimiento. Las cocinas industriales de restaurantes, mueven grandes masas de aire para 
poder controlar los contaminantes y por ello es necesario que tengan un diseño con aportación de 
aire primario para evitar el gasto innecesario de aire calefaccionado.  En grandes cocinas se podría 
tener todo el techo del local similar a una campana de extracción continua, combinando las 
entradas de aire primario con los caudales de extracción, el control de las condensaciones y 
líquidos grasos y los puntos de iluminación. Son sistemas de extracción que permiten cocinar en 
cualquier punto del local y repartir los fogones, las freidoras, los hornos, etc.   – El punto de 
evacuación de los humos y olores deberá estar situado a 1 metro por encima de cualquier 
edificación en un radio de 10 metros y de cualquier hueco de ventilación en un radio de 50 
metros. En caso de no ser posible el cumplimiento de esta condición, se puede permitir la salida 
de humos por fachada siempre que ésta se realice 2.5 metros por encima de la acera y no exista 
ningún hueco de ventilación por encima de la salida de humos proyectada.  –Evitar el aumento 
térmico que provocan los focos de la actividad en las viviendas colindantes.  –Incluir medios y 
equipos para corregir y filtrar los olores.     VERTIDOS:     - El vertido de las aguas residuales 
procedentes de la actividad deberá realizarse con los medios correctores pertinentes (arqueta 
separadores de grasas) que impidan que se viertan al alcantarillado municipal aguas residuales que 
superen los valores de contaminación establecidos por la Ordenanza municipal que regula los 
vertidos.     CONTAMINACIÓN ACÚSTICA:     - Aislar los apoyos de motores y bombas 
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(equipos generadores de vibraciones) con materiales elásticos     3.2.- OBRAS     Las obras de 
adaptación de local sobre la edificación propuesta, se adapta a la normativa vigente cumpliendo los 
parámetros definidos en el P.G.O.U,   por lo que las obras pretendidas en cuestión, en la finca de 
referencia es urbanísticamente viable.     3.3.- INICIO ACTIVIDAD     Una vez concedida las 
licencias de actividad y de obras, y ejecutadas éstas, deberá aportarse al expediente para la 
concesión de la licencia de apertura para el inicio de la actividad, la siguiente documentación:     
1.- Certificado para inicio de actividad  firmado por técnico competente, que  contemple la 
actividad se ha llevado a cabo conforme al PROYECTO presentado (incluido las obras de 
insonorización, MEDIDAS CORRECTORAS PROPUESTAS EN EL ESTUDIO ACUSTICO y las  
incluidas en el Análisis Ambiental) y a las medidas correctoras medioambientales que constan el  
mismo Y LAS PROPUESTAS EN EL INFORME FINAL TECNICO MUNICIPAL, que están en 
condiciones de ser utilizadas, además de certificar que las medidas de seguridad de protección en 
caso de incendio activas como pasivas se han realizado conforme a la normativa vigente y se 
encuentran en buen funcionamiento.     2.- Certificado final de obras  firmado por el técnico 
redactor del proyecto de adecuación presentado, donde se haga constar que las obras han sido 
realizadas de acuerdo con el referido proyecto y están en condiciones de ser utilizadas, y certificar 
que las medidas de seguridad de protección en caso de incendio activas como pasivas se han 
realizado conforme a la normativa vigente, aportando boletines de las instalaciones con sello de 
registro de la Consejería competente dela Junta de Andalucía y certificados de las empresas 
instaladoras autorizadas y firmado por el técnico titulado competente, de las instalaciones  que 
conforme  al Real  Decreto 1942/1993 requieran ser realizadas por una empresa instaladora 
autorizada.     3.-  Fotografía de la fachada y fotografías de las medidas de seguridad en caso de 
incendio interior, definidas en el proyecto/certificado de seguridad.     4.- Póliza del seguro de 
responsabilidad civil para el establecimiento, conforme a lo establecido en la Ley 13/1.999, de 15 
de diciembre, en relación con el Decreto 109/2.005, de 26 de abril, por el que se regulan los 
requisitos de los contratos de seguro obligatorio de responsabilidad civil en materia de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, según este último los contratos de seguro de 
responsabilidad civil previstos en esta norma, deberán cubrir en todo caso, los daños materiales y 
personales ocasionados a las personas asistentes al desarrollo de la actividad, en los siguientes 
términos:     - Para responder por daños personales con resultado de muerte e invalidez absoluta 
permanente la suma mínima asegurada para un aforo inferior a 50 personas será de 225.000 
euros;     - Para responder por el resto de daños personales y por daños materiales, las sumas 
aseguradas serán libremente pactadas por las partes contratantes.     - Las sumas aseguradas 
tendrán a todos los efectos la consideración de límites máximos de la indemnización a pagar por el 
asegurador por anualidad y siniestro, siendo el límite máximo por víctima en todo caso, 151.000 
euros.     6.- Informe sanitario y de bomberos de inspección ocular al establecimiento.     7.- 
Siguiente documentación referente a las instalaciones de B.T  Y GAS    -Boletines de la empresa 
instaladora.     -Legalización Instalaciones ante la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo, referentes a instalaciones de B.T.     -Certificado de inspección inicial en caso de que así 
lo requiera la normativa técnica aplicable. -Boletín instalador GAS (MODELO IRG-3), indicando 
la potencia calorífica instalada     Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar 
justificante del depósito de los residuos en vertedero controlado.     Por la poca entidad de la obra 
y por no afectar a ningún bien público no se solicita fianza por la ejecución de la obra.     
AUTOLIQUIDACION:250,00€ OBRAS Y 200,00€ ACTIVIDAD.     VALORACIÓN: 
38.000,00 €.     FIANZA OBRA: 0,00 EUROS .     FIANZA RESIDUOS: 350,00 EUROS .     
AFORO: 40 PERSONAS  POTENCIA:39.853,2W”

- Informe emitido por el Sr. Asesor Jurídico, con fecha 16.11.2016, en el que concluye: 
“(…)Por lo expuesto, salvo mejor opinión en Derecho, se estima lo siguiente: a).-Procede la 
concesión de la preceptiva y previa resolución de calificación ambiental favorable de la actividad 
con las medidas correctoras indicadas en el informe técnico de fecha 16.11.2016.  b).- Procede la 
concesión de la preceptiva licencia para la actividad con el condicionado indicado en el informe 
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técnico firmado en fecha 16.11.2016.   c).- Procede la concesión de la preceptiva licencia de 
obras solicitada, con arreglo al condicionado incluido en el informe técnico firmado en fecha 
16.11.2016.  d).- Una vez concedidas las licencias de actividad y de obras, y ejecutadas éstas, 
deberá aportarse al expediente para la concesión de la licencia de apertura para el inicio de la 
actividad, la documentación relacionada en los números 1 a 7 de la parte final del informe técnico 
firmado en fecha 16.11.2016.   e).- Al respecto se observa que las actividades de BAR y 
RESTAURANTE figuran, respectivamente, en los epígrafes III.2.8.d) BARES y III.2.8.a) 
RESTAURANTES del Anexo I (Nomenclátor aprobado por el Decreto 78/2002, de 26 de 
febrero) dentro, pues, de los establecimientos de HOSTELERÍA que, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 2.1.e) de la Orden de la Consejería de Gobernación de fecha 25.03.2002, por la que se 
regulan los horarios de apertura y cierre de los establecimientos públicos en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 43, de fecha 13.04.2002) tiene el siguiente régimen general 
de horarios: 

     - HORARIO MÁXIMO DE CIERRE: 2,00 horas. Aunque los viernes, sábados y vísperas de festivo 
podrán cerrar una hora más tarde de los horarios especificados (apartado 2 del artículo 2 de la citada 
Orden).
     - HORARIO DE APERTURA AL PÚBLICO: En el caso de los restantes establecimientos públicos (de 
hostelería y restauración, salvo los pubs y bares con música), no podrán abrir al público antes de las 6,00 
horas del día (apartado 5 del artículo 2 de dicha Orden)”

- Informe emitido por la Sra. Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 11.01.2017 

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO:  Otorgar la calificación ambiental favorable a la actividad de BAR-RESTAURANTE, con 
nombre comercial “SOLSTICIO”, con emplazamiento en C/. PINTOR GUILLERMO PÉREZ VILLALTA, 
64-LC. 4, de Tarifa, conforme a lo indicado en los informes citados anteriormente, cuyas medidas 
correctoras medioambientales son las incluidas en la documentación técnica aportada al expediente, así 
como las indicadas en el informe técnico de fecha 16.11.2016 e informe jurídico de fecha 16.11.2016, que 
son las siguientes:

“MEDIDAS CORRECTORAS PROPUESTAS:     Las medidas correctoras previstas para los principales 
impactos, son las necesarias para el inicio de la actividad con las cuales se consigue prevenir, minimizar o 
eliminar: emisiones, vertidos, residuos, ruidos y consumo de recursos.     GENERACIÓN DE RESIDUOS:     
- Para obtener una buena gestión de residuos urbanos es necesario clasificarlos y separarlos adecuadamente 
para su posterior retirada por la empresa autorizada de gestionarlos. Deberá de realizar la correcta gestión 
de los residuos mediante el cálculo del volumen de residuos generados y el sistema de retirada selectiva de 
los mismos.     - Los aceites usados generados en las actividades de restauración deberán ser almacenados en 
envases homologados, situándose en sitios adecuados para su posterior recogida por un gestor autorizado. 
En ningún caso, verter los aceites en los desagües del local.     CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA: - 
Disponer de campana extractora en cocina o sobre el elemento productor de humos u olores, ésta estará 
dotada de filtro antigrasa de fácil mantenimiento. Las cocinas industriales de restaurantes, mueven grandes 
masas de aire para poder controlar los contaminantes y por ello es necesario que tengan un diseño con 
aportación de aire primario para evitar el gasto innecesario de aire calefaccionado.  En grandes cocinas se 
podría tener todo el techo del local similar a una campana de extracción continua, combinando las entradas 
de aire primario con los caudales de extracción, el control de las condensaciones y líquidos grasos y los 
puntos de iluminación. Son sistemas de extracción que permiten cocinar en cualquier punto del local y 
repartir los fogones, las freidoras, los hornos, etc.   – El punto de evacuación de los humos y olores deberá 
estar situado a 1 metro por encima de cualquier edificación en un radio de 10 metros y de cualquier hueco 
de ventilación en un radio de 50 metros. En caso de no ser posible el cumplimiento de esta condición, se 
puede permitir la salida de humos por fachada siempre que ésta se realice 2.5 metros por encima de la 
acera y no exista ningún hueco de ventilación por encima de la salida de humos proyectada.  –Evitar el 
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aumento térmico que provocan los focos de la actividad en las viviendas colindantes.  –Incluir medios y 
equipos para corregir y filtrar los olores.     VERTIDOS:     - El vertido de las aguas residuales procedentes 
de la actividad deberá realizarse con los medios correctores pertinentes (arqueta separadores de grasas) que 
impidan que se viertan al alcantarillado municipal aguas residuales que superen los valores de 
contaminación establecidos por la Ordenanza municipal que regula los vertidos.     CONTAMINACIÓN 
ACÚSTICA:     - Aislar los apoyos de motores y bombas (equipos generadores de vibraciones) con 
materiales elásticos”, conforme a lo indicado en el informe emitido por el Sr. Asesor Jurídico de fecha 
13.12.2016

SEGUNDO: Conceder licencia municipal de apertura en fase actividad, para implantación de la actividad 
de BAR-RESTAURANTE, con nombre comercial “SOLSTICIO”, con emplazamiento en C/. PINTOR 
GUILLERMO PÉREZ VILLALTA, 64-LC. 4, de Tarifa; con un aforo de 40 personas, con el condicionado 
indicado en el informe técnico de fecha 16.11.2016 e informe jurídico de fecha 16.11.2016, con los 
requisitos y condicionantes que a continuación se relacionan:

2.1.- La validez y eficacia de esta licencia –que se otorga salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
terceros- está condicionada a que se obtengan por los interesados cuantos permisos, autorizaciones o 
requisitos exijan las disposiciones vigentes para este tipo de actividades, y en su caso, se liquiden los 
derechos establecidos en la respectiva Ordenanza Municipal.

2.2.- El horario de apertura y cierre para el desarrollo de la actividad de BAR-RESTAURANTE, será el 
establecido por Orden de la Consejería de Gobernación, de 25 de Marzo de 2.002, (HORARIO MÁXIMO 
DE CIERRE: 02:00 horas, HORARIO DE APERTURA: A partir de las 06:00 horas del día. Viernes, 
sábados y vísperas de festivos el horario de cierre podrá ampliarse una hora más). 

2.3.- Dª. ZOFIA JANINA MARCIARZ, deberá abonar en su caso, en la Tesorería de este Ayuntamiento, 
el importe de la tasa correspondiente por la expedición de la licencia de apertura, a la entrega de la 
resolución de inicio de la actividad y cartulina de apertura.

2.4.- Dª. ZOFIA JANINA MARCIARZ, como titular y, en su caso, sus empleados, estarán obligados, con 
ocasión y consecuencia de la organización de esta actividad, a cumplir las obligaciones relacionadas en el 
artículo 14 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de 
Andalucía.

TERCERO: Conceder licencia municipal de obras solicitada a Dª. ZOFIA JANINA MARCIARZ, para 
ejecutar las obras solicitadas, con arreglo al condicionado incluido en el informe emitido por el Sr. 
Arquitecto Técnico Municipal en fecha 16.11.2016 e informe jurídico de fecha 16.11.2016.

Por otro lado, esta licencia está sujeta a los requisitos y condicionantes que a continuación se 
relacionan:

3.1.- Antes del inicio de las obras, el/la solicitante deberá aportar al expediente un ejemplar de proyecto 
de ejecución visado, en caso de que no lo hubiese aportado.
3.2.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, el 
comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una antelación de menos de 
10 días.
3.3.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de Ordenanza, que, 
en su caso correspondan.
3.4.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
3.5.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por cualquier 
causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, desaparición de las 
circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de haber existido a la sazón, 
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habrían justificado la denegación.                                                                                   
3.6.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año para iniciar 
la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la fecha de pago de los 
derechos y tres años para su finalización.
3.7.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
     a) Si las obras no se comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto sexto.
     b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
     c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
3.8.- El plazo de caducidad de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a 
un año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
3.9.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
3.10.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado con 
todas las condiciones y clausulados de la presente autorización. 
3.11.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia quedará 
sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser revocada cuando 
desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran otras que de haber 
existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo cuando se adoptasen nuevos 
criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el resarcimiento de los daños y perjuicios que se 
causasen. La Licencia podrá ser también anulada y restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando 
resultaren erróneamente otorgadas, si bien en este caso comportará el resarcimiento de los daños y 
perjuicios que se hubieran ocasionado.
3.12.- Asimismo, se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, instrucciones en 
materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de Obras, Jefatura de la Policía Local y 
Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera utilización que 
siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la que 
determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina Técnica 
Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al promotor o 
contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo dispuesto 
en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de la Junta de 
Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín de instalaciones 
interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio profesional. Se 
indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la iniciación de 
las obras el proyecto de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de ejecución, como 
mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del Real Decreto 105/2008, 1 
de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca donde 
se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
    a) Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
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    b) Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
    c) Facultativos que dirigen la obra.
    d) Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen necesarios en 
las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los peticionarios habrán de 
especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de vehículos a utilizar, peso total (tara y 
carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el importe de la 
correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta reparación de posibles 
deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones municipales.
3.13.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras presentadas 
desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan amparado en 
normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones transitorias del Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las obras deberán comenzar en 
el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución de la Alcaldía que concede la 
correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán adaptarse a las nuevas exigencias de 
dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real Decreto).

CUARTO: AUTORIZAR Dª ZOFIA JANINA MACIARZ,  la ocupación de vía pública para instalación de 
un contenedor en la C/. PINTOR GUILLERMO PÉREZ VILLALTA, 64, LC. 4,  ocupando una superficie 
de 2m2, por una duración de 2 meses, con las siguientes condiciones:
4.1.- La ocupación de la vía pública se autorizará exclusivamente con carácter temporal, según la solicitud 
presentada por el interesado.
4.2.- La ocupación de la vía pública solo puede realizarse mediante instalaciones desmontables.
4.3.- Una vez finalizado el plazo por el que se otorga la autorización, el interesado deberá retirar la 
instalación colocada en la vía pública, quedando obligado  a dejar la zona ocupada en las condiciones en que 
se encontraba cuando se confirió el permiso.
4.4.- Antes de proceder a la ocupación autorizada, el interesado deberá dirigirse a la Policía Local y a los 
técnicos municipales a los efectos de indicarle la  concreta ubicación. El incumplimiento de esta obligación 
de comunicación previa a los servicios municipales indicados, supondrá la revocación de la licencia 
concedida, sin derecho del interesado a indemnización alguna.
4.5.- El incumplimiento de la obligación de pago de la liquidación, que se aprueba en el punto tercero de 
este decreto, supondrá la revocación de la licencia municipal,  sin derecho del interesado a indemnización 
alguna.
4.6.- La ocupación de la vía pública deberá realizarse, siguiendo las instrucciones dadas por los técnicos 
municipales, y en todo caso, sin perjudicar el paso de peatones y vehículos por la misma.
4.7.- La referida autorización del uso común especial, es un acto de carácter discrecional, que podrá ser 
revocado por el órgano competente en cualquier momento, sin que el interesado tenga derecho a ser 
indemnizado.
4.8.- El incumplimiento de alguna de estas condiciones, supondrá la revocación de la licencia, sin derecho 
del interesado a indemnización alguna.

QUINTO: Para al inicio de la actividad, Dª. ZOFIA JANINA MARCIARZ, una vez ejecutadas las obras, 
deberá presentar en el Registro General, la siguiente documentación, a los efectos de que el 
Ayuntamiento, autorice el inicio de la actividad mediante decreto, y se proceda a la entrega de la 
correspondiente cartulina de la licencia de apertura y utilización:

- Documentación indicada anteriormente en el apartado “2.- Se han aportado al expediente los siguientes 
informes:

1.- Certificado para inicio de actividad  firmado por técnico competente, que  contemple la actividad se ha 
llevado a cabo conforme al PROYECTO presentado (incluido las obras de insonorización, MEDIDAS 
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CORRECTORAS PROPUESTAS EN EL ESTUDIO ACUSTICO y las  incluidas en el Análisis Ambiental) 
y a las medidas correctoras medioambientales que constan el  mismo Y LAS PROPUESTAS EN EL 
INFORME FINAL TECNICO MUNICIPAL, que están en condiciones de ser utilizadas, además de 
certificar que las medidas de seguridad de protección en caso de incendio activas como pasivas se han 
realizado conforme a la normativa vigente y se encuentran en buen funcionamiento.     2.- Certificado final 
de obras  firmado por el técnico redactor del proyecto de adecuación presentado, donde se haga constar 
que las obras han sido realizadas de acuerdo con el referido proyecto y están en condiciones de ser 
utilizadas, y certificar que las medidas de seguridad de protección en caso de incendio activas como pasivas 
se han realizado conforme a la normativa vigente, aportando boletines de las instalaciones con sello de 
registro de la Consejería competente dela Junta de Andalucía y certificados de las empresas instaladoras 
autorizadas y firmado por el técnico titulado competente, de las instalaciones  que conforme  al Real  
Decreto 1942/1993 requieran ser realizadas por una empresa instaladora autorizada.     3.-  Fotografía de 
la fachada y fotografías de las medidas de seguridad en caso de incendio interior, definidas en el 
proyecto/certificado de seguridad.     4.- Póliza del seguro de responsabilidad civil para el establecimiento, 
conforme a lo establecido en la Ley 13/1.999, de 15 de diciembre, en relación con el Decreto 109/2.005, 
de 26 de abril, por el que se regulan los requisitos de los contratos de seguro obligatorio de responsabilidad 
civil en materia de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, según este último los contratos de 
seguro de responsabilidad civil previstos en esta norma, deberán cubrir en todo caso, los daños materiales y 
personales ocasionados a las personas asistentes al desarrollo de la actividad, en los siguientes términos:     - 
Para responder por daños personales con resultado de muerte e invalidez absoluta permanente la suma 
mínima asegurada para un aforo inferior a 50 personas será de 225.000 euros;     - Para responder por el 
resto de daños personales y por daños materiales, las sumas aseguradas serán libremente pactadas por las 
partes contratantes.     - Las sumas aseguradas tendrán a todos los efectos la consideración de límites 
máximos de la indemnización a pagar por el asegurador por anualidad y siniestro, siendo el límite máximo 
por víctima en todo caso, 151.000 euros.     6.- Informe sanitario y de bomberos de inspección ocular al 
establecimiento.     7.- Siguiente documentación referente a las instalaciones de B.T  Y GAS    -Boletines de 
la empresa instaladora.     -Legalización Instalaciones ante la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo, referentes a instalaciones de B.T.     -Certificado de inspección inicial en caso de que así lo 
requiera la normativa técnica aplicable. -Boletín instalador GAS (MODELO IRG-3), indicando la potencia 
calorífica instalada.

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar, junto con la solicitud de devolución de fianza, 
justificante del depósito de los residuos en vertedero controlado.

Asimismo, una vez presentada la documentación relacionada, deberá incorporarse al expediente los 
siguientes informes: informe técnico municipal, informe sanitario, e informe del Consorcio de Bomberos, 
todos ellos de inspección ocular al establecimiento, así como informe jurídico municipal. 

SEXTO: Aprobar la siguiente liquidación y los plazos para su abono:

LICENCIAS URBANÍSTICAS C.URBANO
Obras, construcc. e inst. hasta  30.051 a 60.10  817,00
Impuesto construcciones, instalaciones y obras 4%            1.520,00

AUTOLIQUIDACIÓN:250,00€
REFERENCIA CATASTRAL:
VALORACIÓN:38.000,00€
EXPADIENTE: OA-21/2.015

Ejercicio Con. Tributario Imp. Base Imp. IVA Total
2017 obras 2087     0 2087
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CUOTA RESULTANTE 2.087,00€
En concepto de fianzas deberá abonar las siguientes cantidades:

FIANZA DE RESIDUOS:350,00€

Ocupación de la vía pública:

TOTAL LIQUIDACIÓN OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA:158,90€.(150€ FIANZA OVP)   
     

                                                                IMPORTE TOTAL A INGRESAR:2.595,90€ 
                         (2.087,00+350,00+8,90+150,00)

                  
        Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la 
fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo de los 
anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día hábil inmediato 
posterior.

El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que se 
detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.

CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

SÉPTIMO: Notificar el presente acuerdo al interesado expresándole los recursos que puede interponer 
contra el mismo, con las advertencias legales que resulten procedentes; trasladar a la Delegación 
Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el 
Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976  de 11/07/2016 tras su 
estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz 
Giráldez y de los Sres. Concejales D. Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián 
Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3. Área de Presidencia y Desarrollo Sostenible.

3.16. CT(CA)-2017.21 CAMBIO DE TITULARIDAD CAFETERIA CON NOMBRE COMERCIAL 
"VEGAN WINDS" SITA EN CALLE  JUAN TREJO, 7 EDIF. LAS PALMERAS,   TITULAR: 
VEGAN WINDS, S.C.

 PROPUESTA DE ALCALDIA
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Departamento: Oficina Técnica.
Expdte. CT(CA)Licencias de Actividades 2017/21 
Asunto: CAMBIO DE TITULARIDAD DE LA ACTIVIDAD DE A FAVOR DE VEGAN WINDS S.C, EN 
LOCAL SITO EN CALLE JUAN TREJO, 7 EDIF. LAS PALMERAS, DE TARIFA. 

ANTECEDENTES Y EXPOSICION DE MOTIVOS

Con fecha 09/02/2017, con núm. de registro de entrada 2017/1421, se presenta por la parte 
interesada solicitud para que se conceda el cambio de titularidad de licencia de  actividad de CAFETERIA 
autorizada en local sito en  calle Juan Trejo núm. 7 Edificio Las Palmeras a   favor de  VEGAN WINDS 
S.C. 

FUNDAMENTOS

1)   Aporta la siguiente documentación:

 Consta declaración jurada de que el local donde se desarrolla la actividad no ha sufrido 
modificación sustancial que afecte a la seguridad, higiene y salubridad, en relación con las 
condiciones bajo las cuales se concedió la licencia original. 

 Acredita el pago de la tasa correspondiente por cambio de titularidad. 
 Copia auténtica de su D.N.I./N.I.E./PASAPORTE, acreditando ser administrador/persona 

autorizada por la sociedad que solicita el cambio, mediante apoderamiento y escrituras de 
constitución de la sociedad/documento fiscal.

 Consta copia de la cartulina de la licencia concedida en fecha 24.03.2014, a Dña MARIA 
AUXILIADORA CASTRO MARÍN.

 Consta contrato de arrendamiento del local.
 Póliza de seguro de R.C. y recibo de estar al corriente de la misma según normativa de 

aplicación.

2) Los informes obrantes en el expediente sobre la solicitud:

Informe de inspección ocular de la Policía Local de fecha 14.02.2017 en el que se indica: “En el 
citado local no lleva cerrado más de seis meses.   –La actividad que desempeñará es la misma 
concedida en la licencia municipal.   –No se han realizado obras.(…)”
Informe favorable de la Asesora Jurídica de fecha 15.02.2017.
Informe emitido por el Área de Gestión Tributaria, con fecha 16.02.2017
 

3) -DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD:

ACTIVIDAD: CAFETERÍA  “VEGAN WINDS”
EMPLAZAMIENTO: C/. JUAN TREJO, EDIF. LAS PALMERAS, NÚM. 7 TARIFA. 
AFORO: 26 PERSONAS.

En uso de las atribuciones que me confiere la legislación de régimen local art.21.1d) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, y art.13.3 Decreto 60/2010 Reglamento 
de Disciplina Urbanística, me corresponde como Alcalde la dirección y el impulso de los servicios 
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administrativos, y en su virtud RESUELVO:

PRIMERO.- Autorizar el cambio de titularidad de la actividad de , en local comercial sito en  
TARIFA, Tarifa, a favor de D. VEGAN WINDS S.C.

SEGUNDO.- 

 Advertir al solicitante de la obligación que tiene de mantener el establecimiento en las mismas 
condiciones y con los mismos requisitos técnicos para los cuales se concedió la licencia original, sobre 
todo en materia de seguridad, higiene, salubridad, accesibilidad, confortabilidad, vibraciones y nivel 
de ruido; informándole de la obligación que tiene de adaptar el local a la normativa de aplicación, en 
caso de no estarlo.

 Advertir de que la inactividad o cierre, por cualquier causa, de un establecimiento público durante 
más de SEIS MESES, determinará la suspensión de la vigencia de la licencia de apertura, hasta la 
comprobación administrativa de que el local cumple las condiciones exigibles materia de seguridad, 
higiene, salubridad, accesibilidad, confortabilidad, vibraciones y nivel de ruido;

 Advertir al interesado de la obligación de la eliminación de barreras arquitectónicas, en caso de que 
así proceda, según DECRETO 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que 
regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el 
transporte en Andalucía. Disposición final primera. Calendario de aplicación a las infraestructuras, los 
espacios libres y viales, los edificios, establecimientos e instalaciones existentes. Las condiciones de 
accesibilidad que se establecen en el Reglamento serán obligatorias a partir del día 1 de enero de 
2019, para todas aquellas infraestructuras, espacios libres y viales, edificios, establecimientos o 
instalaciones existentes, ya sean de titularidad pública o privadas, que sean susceptibles de ajustes 
razonables.

 Advertir al interesado  de que, la validez y eficacia la licencia –que se otorga salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros-, está condicionada a que se realice la correspondiente alta 
censal en la Agencia Tributaria, se obtengan por los interesados cuantos permisos, autorizaciones o 
requisitos exijan las disposiciones vigentes para este tipo de actividades, y se liquiden los derechos 
establecidos en la respectiva Ordenanza Municipal.

 El horario de apertura y cierre de este establecimiento será el establecido por Orden de la Consejería 
de Gobernación, de 25 de Marzo de 2002, (Horario máximo de cierre 02:00 horas, horario de 
apertura a partir de las 06:00 horas del día. Viernes, sábados y vísperas de festivos el horario de cierre 
podrá ampliarse una hora más).

TERCERO.- Informarle que por parte del servicio de inspección técnica municipal se podrá realizar 
visita de inspección en cualquier momento a la actividad citada en Resuelvo Primero, con el objeto de 
verificar el cumplimiento de las condiciones técnicas en materia de seguridad para las cuales se 
concedió la licencia original, o instar su adaptación a la normativa vigente y de aplicación. 

CUARTO.- Aprobar la siguiente liquidación y los plazos para su abono:

DETALLES DE LA LIQUIDACIÓN

  EPIGR.              BASE           BONIFI        IMPORTE
Expedición licencia de apertura 1,0000 0,00 370,00

EXPEDIENTE: CT-21/2.017
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Ejercicio Con. Tributario Imp. Base Imp. IVA Total
2017 Tasa apertura 370,00 0 370,00

CUOTA RESULTANTE:370,00€

QUINTO.- Se le recuerda de la obligación que tienen las Actividades Recreativas y Espectáculos 
Públicos, enumeradas en el Nomenclator de la Ley 13/99, de 15 de diciembre, de Actividades 
Recreativas y Espectáculos Públicos de Andalucía, de tener vigente el Seguro de R.C. según las 
previsiones legales, así como estar inscritas en el Registro que la Junta de Andalucía, dispone para 
ello. 

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el 
Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976  de 11/07/2016 tras su 
estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz 
Giráldez y de los Sres. Concejales D. Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián 
Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

4. MOCIONES URGENTES.

No se presentan.

5. RUEGOS Y PREGUNTA.

No se formulan.

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 08:45 del día del día de comienzo, el Sr Presidente 
levanta la sesión de la que se extiende este acta, que se somete a la aprobación de la Junta de Gobierno 
Local en la siguiente  sesión y que firma  su Presidente, de cuyo contenido yo, Secretaria General, doy fe.

Vº Bº
EL ALCALDE El Secretario General
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